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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-BuInes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Foncea Aedo, José; 

-GarcÍa Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva UIloa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Valente Rossi, Luis; 

- Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Tierras 

y Colonización señor Humberto Martones Morales. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 10.44, en pre
sencia de 15 sefíores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente acciden
tal) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AYLWIN (Presidente acciden
tal) .-Se dan por aprobadas las actas de 
las sesiones 54~ y 551il, que no han sido ob
servadas. 

(V éanse en el Boletín las actas aproba
das) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AYLWIN (Presidente.acciden
tal) .-Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

I 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el cual convoca al Con
greso Nacional a legislatura extraordina
ria a contar del 19 de septiembre próximo, 
con el objeto de que se ocupe de los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que reajusta las remuneraciones 
de los personales de los sectores público y 
privado. (Cámara de Diputados, primer 
trámite constitucional). 

2) El que crea el Ministerio de la Fa
milia y Desarrollo Social. (Senado, segun
do trámite constitucional, para tabla). 

3) El que crea el Ministerio del Mar. 
(Senado, segundo trámite constitucional, 
para tabla). 

4) El que establece la participación de 
los trabajadores en las empresas del área 
social y mixta de la economía. (Cámara de 
Diputados, primer trámite constitucional) . 

5) El que establece garantías para los 
pequeños y medianos propietarios. (Cáma
ra de Diputados, primer trámite constitu
cional) . 

6) El que determina el sistema nacional 
de autogestión. (Cámara de Diputados, 
primer trámite constitucional). 



3558 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

7) El que establece el régimen de las ac
tividades económicas reservadas al Esta
do. (Cámara de Diputados, primer trámite 
constitucional) . 

8) El que deja sin efecto el contrato y 
otras disposiciones pactadas con la Chile 
Telephone Company Limited y Compañía 
de Teléfonos de Chile. (Cámara de Dipu
tados, primer trámite constitucional). 

9) El que modifica la COI;lstitución Polí
tica del Estado, con el objeto de proceder 
a la nacionalización de los bienes de la 
Compañía de Teléfonos de Chile. (Cáma
ra de Diputados, primer trámite constitu
cional) . 

10) El que establece normas sobre pro
bidad administrativa. (Senado, primer 
trámite constitucional, pendiente en Co
misión de Constitución, Legislación, J us
ticia y Reglamento). 

-Se manda archivarlo. 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica que ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de ley que fi
ja la Planta de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda (véase en los Ane
xos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno, y a 
la de Hacienda, en su caso. 

Mociones. 

Dos del Honorable Senador señor Ibá
ñez, con las cuales inicia los siguientes 
proyectos de ley: 

1) El que dispone que todas las perso
nas que ocupen cargos de la exclusiva cOI;l
fianza del Presidente de la República en 
la Administración Pública, instituciones 
semifiscales o de administración autóno
ma, no podrán desempeñarse como funcio
narios en organismos internacionales ni 
al servicio de Gobiernos de otros países 
sino después de tres años, contados desde 

que cesaron en sus funciones en el país. 
(véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

2) El que dispone que todo obsequio he
cho al Presidente de la República en su ca
lidad de tal, pasará a integrar el patri
monio nacional (véase en los Anexos, do
cumento 3). 

-Pasa a la Comisión de Educación Pú
blica. 

Indicaciones. 

El señor Presidente de la Corporación 
formula indicación para autorizar a la Co
mIsión de Policía Interior con el objeto de 
que sesione simultáneamente con la Sa
la, desde las 12 del día de hoy. 

El señor GUMUCIO.- Algunos señores 
Senadores me encargaron solicitar que di
cha reunión se celebre después de la ho
ra de Incidentes de esta tarde. 

El señor AYLWIN (Presidente acci
dental) .-El señor Secretario me infor
ma que diversos miembros de la Comisión 
de Policía Interior no pueden asistir a la 
hora señalada por el señor Senador, y por 
esa razón se solicita autorización para se
sionar al mediodía. 

El señor GUMUCIO.- Otros colegas 
no podrán asistir si la sesión se celebra 
a las 12. 

El señor AYLWIN (Presidente acci
dental).- ¿Habría acuerdo para conce
der la autorización solicitada? 

Acordado. 
Terminada la Cuenta. 

El señor AYLWIN (Presidente acci
dental).- Solicito el asentimiento del 
Senado para empalmar esta sesión con las 
siguientes a que se ha citado a la Corpo
ración. 

Acordado. 
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v. ORDEN DEL DIA. 

CREACION DEL MINISTERIO DEL MAR. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde continuar la discusión gene
ral del proyecto de ley que crea el Minis· 
terio del Mar. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 3~, en 24 
de mayo de 1972. 

Informes de Comisión: 

Economía, sesión 57~, en 29 de agos
to de 1972. 
Hacienda, sesión 57~, en 29 de agos
to de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 57~ y 58l¡l, en 29 de agosto 
de 1972. 

El ,señor FIGUEROA (Secretario). -
En la sesión de ayer quedó con la palabra 
el señor Ministro de Tierras y Coloniza
dón. 

El señor AYLWIN (Presidente acciden
tal).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización) .-Por ahora, no 
haré uso de la palabra, señor Presidente. 

El señor AYLWIN (Presidente' acci
dental) .-En la discusión general estaba 
inscrito, en seguida, el Honorable señor 
Valente. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden
te, estimamos que la creación del Ministe
rio del Mar es una feliz y trascendental 
iniciativa del Gobierno para aprovechar, 
industrializar y consumir los productos 

del mar, y para dar a la actividad maríti
ma, especialmente la pesquera, un impul
so y desarrollo que no puede postergarse 
por más tiempo. 

Con justa razón se ha dicho que tene
mos un litoral de más de cinco mil kiló
metros de extensión, en cuyas aguas hay 
gran abundancia y variedad de peces, ma
riscos, algas y otras especies, ricas en pro
teínas aptas para la alimentación huma
na y que contribuyen esencialmente a pa
liar el déficit proteico de la alimentación 
de los chilenos. También pueden someter
se a industrialización masiva. 

Por intermedio del Sectorial Pesquero 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, el Gobierno ha efectuado un com
pleto análisis sobre la materia y ha con
feccionado un diagnóstico preciso y pro
fundo. Además, ha establecido las inmen
sas perspectivas que para la economía, la 
alimentación humana y la industria tiene 
tal actividad. 

Ese estudio plantea para Chile la apli
cación de una política pesquera planifica
da, elaborada con valiosos aportes cientí
ficos y tecnológicos y orientada al apro
vechamiento de una riqueza que, en su 
ámbito, tiene tanto interés e importancia 
como el desarrollo de nuestra minería cu
prera u otra actividad vital para el pro
greso de la economía nacional. 

Corresponde al sector pesquero la ex
plotación de los recursos renovables del 
mar yaguas interiores, en una amplia ga
ma de actividades que abarcan la extrac
ción, elaboración, cultivo, comercializa
ción, investigación y preservación de ta
les recursos. 

La extensión de nuestras costas, la 
abundancia de recursos en sus proximida
des y, al mismo tiempo, la cercanía de los 
centros de consumo, dan al sector pesque
ro chileno una perspectiva de desarrollo 
prometedora, la cual, en alguna medida, 
ya se ha cumplido, pero que aún deberá 
concretarse en nuevas realidades a corto 
plazo. 
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El sector pesquero está compuesto por 
un sector productivo industrial, un sector 
productivo artesanal, y un sector de ser
vicios que comprende la investigación, la 
capacitación y una entidad normativa y 
de control. 

El servicio industrial abarca el aspecto 
extractivo y la elaboración de la pesca, y 
lo componen 70 empresas. 

La pesca industrial comprende los si
guientes tipos de captura: pesca de cerco 
para reducción, pesca de cerco para con
servas, pesca de arrastre de merluza, 
arrastre de camarones y langostinos, pes
ca de enmalle, extracción de mariscos y 
caza de ballenas. Este sector captura al
rededor del 90 % del desembarque total 
del país. 

El sector artesanal comprende a los pes
cadores independientes y organizaciones 
cooperativas. Su dedicación preferente es 
la captura de pescados y mariscos para 
Consumo humano en fresco. La pesca arte
sanalse encuentra distribuida geográfi
camente a lo largo del litoral en 188 ca
letas, existiendo una mayor concentración 
en las zonas de Concepción - Arauco 
(26,2%) Y Llanquihue y Chiloé (19,2%). 

Durante la primera mitad de la década 
de 1960, el sector pesquero experimentó 
un fuerte desarrollo, especialmente en el 
aspecto industrial. En el estudio sobre 
"Estrategia Industrial", de CORFO, se 
indica que en el período 1960-1966 el valor 
agregado bruto de la producción pesquera 
mostró un crecimiento acumulativo anual 
de 31 %, que se descompone en 16% en 
captura y 41 % en el área de industrializa-

ción. En este período, la contribución del 
sector al producto geográfico bruto au
mentó del 0,3% al 0,8%, lo cual es un Ín
dice comparativamente alto de incidencia, 
sólo superado en Latinoamérica por Perú. 

Tal desarrollo está asociado especial
mente al "boom" de la industria producto
ra de harina y aceite, que, de un desem
barque de 246.700 toneladas en 1960, ne
gó a 1.216.000 toneladas en 1966. Desde 
entonces se tienen fluctuaciones anuales, 
dependiendo aparentemente más bien de 
las condiciones biooceanográficas que del 
esfuerzo de captura. Sin embargo, este de
sarrollo espectacular, como también el 
formidable estancamiento posterior de la 
industria de reducción, no deben opacar 
el avance en otros rubros de producción, 
tales como congelados, conservas y pro
ductos en fresco. 

Solicito a la Mesa recabar el asenti
miento de la Sala para insertar en esta 
parte de mi intervención un cuadro que 
señala las características de las pescas a 
que me he referido. 

El señor AYLWIN (Presidente acci
dental) .-¿ Cuántas hojas tiene dicho cua
dro? 

El señor V ALENTE.-Sólo una. 
El señor AYLWIN (Presidente acci

dental) .-Si le parece a la Sala, se acce
dería a dicha petición. 

Acordado. 

-El cuadro que se acuerda insertar es 
el siguiente: 
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"ANEXO NQ 1. 

"UTILIZACION DE LA PRODU CCION PESQUERA 1960-1970 
(Miles de Toneladas) 

1960 1966 

1. Industrializado 274,0 1.295,0 

a) Pescado 255,7 1.246,3 
-Congelado 1,1 7,8 
-Enlatado 7,3 21,5 
-Harina 246,7 1.216,0 
-Otras formas de 

industrialización 06 1,0 

b) Mariscos 18,3 48,7 

-Congelados 8,6 22,8 
-Enlatados 7,6 . 25,4 
-Harina 2,0 0,4 
-Otras formas de 

industrialización 0,1 0,1 

2. Consumo fresco 65,7 88,4 

a) Pescado 48,9 62,8 
b) Mariscos 16,8 25,6 
c) Otros 

TOTAL 339,7 1.383,4 

Fuente: División de Pesca del SAG." 

~ El señor V ALENTE.-En estos mo
mentos, el sector pesquero cumple cuatro 
funciones económicas fundamentales, cu
yo reforzamiento define los objetivos de 
desarrollo del sector. 

Ellas son: 
a) Proveer de alimentos proteicos para 

consumo humano y, por lo tanto, sustitu
tos de las carnes rojas. El sector pesquero 
está en condiciones de producir proteínas 
de alta calidad y a baj os precios, con lo 
cual se puede llegar precisamente a las 
clases más necesitadas. 

1967 1968 1969 1970 

957,9 1.279,1 997,1 1.083,4 

907,4 1.234,1 946,2 1.018,8 
6,3 6,2 ,4,8 9,2 

25,4 25,3 19,6 23,9 
874,5 1.200,0 917,6 984,5 

1,2 2,6 4,2 1,2 

50,5 45,0 50,9 64,6 

28,5 26,5 32,6 44,6 
21,6 17,5 16,9 19,3 

0,4 0,5 

0,5 1,4 0,7 

94,9 113,9 97,8 96,5 

61,6 71,5 63,4 62,1 
33,3 31,9 34,4 34,4 

10,5 
1.052,8 1.393,0 1.094,9 1.179,9 

b) Aportar divisas. Desde luego, al ayu
dar a subsanar el déficit alimentario, el 
.sector sustituye importaciones, pero tam
bién aporta divisas directamente. En 1970 
las exportaciones alcanzaron a 28.379.930 
dólares, y en 1971, a 45.571.217 dólares, 
lo que constituyó un "récord". 

c) Dar empleo regional. Cifras propor
cionadas por F AO para 1967 estiman en 
27.668 el número de personas ocupadas 
en el sector pesquero, con la siguiente dis
tribución: sector artesanal, 13.236 perso
nas; industrial, 10.032; distribución y co-
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mercio, 3.000; astilleros, 1.000; Y admi
nistración, investigación, fomento y do
cencia, 400. 

d) Aportar proteínas de consumo ani
mal. Este aporte guarda relación con la 
producción de harina de pescado. Duran
te los años 1968-1971, la producción pro
medio anual alcanzó a 213.500 toneladas. 
Esta cifra deja un amplio margen para 
la exportación. El desarrollo de los pla
nes avícola y porcino requerirá, en su 
primera etapa, de aproximadamente unas 
cien mil toneladas anuales, siendo el úni
co problema la variación estacional en la 
producción. También el sector podría pro
veer otras formas de proteínas para con
sumo animal, tales como sustitutos lácteo~ 
para terneros, ahorrándose importaciones 
que, se estima, alcanzarían a 15 millones 
de dólares. 

Diagnó8tico y perspectiva8 de de8arrollo 
del 8ector industrial pesquero. 

Elementos de una estrategia de desarrollo. 

El sector pesquero mantiene las carac
terísticas básicas que dieron origen al de
sarrollo acelerado de la década anterior. 
Al hacer esta afirmación, nos estamos re
firiendo a características tales como: a) 
Corto período de maduración de las inver
siones; b) Alta rentabilidad de inversio
nes bien seleccionadas y ejecutadas; c) 
Comparativamente escasa cantidad de ca
pital para dar una nueva ocupación; y d) 
La conveniencia misma de desarrollo del 
sector en relación con las prioridades na
cionales por el aporte que hace a la ali
mentación popular, balanza de pagos y 
generación de empleo regional. 

El desarrollo espontaneísta y desorde
nano propio del sistema capitalista ha de
jado una serie de baches en el sector, que 
es necesario superar a la brevedad. Pre
cir!amente para no repetir errores pasa
dos se debe actuar teniendo en vista obje
tivos claros, con una política y una estra-

tegia que lleven a su cumplimiento cabal. 
En lo productivo, una estrategia de acción 
acorde con los objetivos definidos impli
ca prestar atención a los siguientes aspec
tos: 

a) Lograr una mejor utilización de la 
capacidad productiva ociosa. 

b) Aprovechar mejor los recursos en 
actual explotación, dándoles un destino 
con el que se obtenga la máxima rentabi
lidad, logrando el máximo de rendimiento 
en cada rubro de producción, y capturan
do cada especie al nivel del máximo ren
dimiento sostenido. 

c) Superar los desequilibrios en la es
tructura productiva, principalmente en la 
relación flota-planta, de la mayoría de las 
empresas, como asimismo algunos "cue
llos de botella" en los procesos producti
vos. 

d) Mejorar la calidad de los productos. 
e) Incorporar nuevos recursos a la ex

plotación pesquera. 
f) Diversificar la producción, lo que 

implica la elaboración de nuevos produc
tos. 

g) Supera'r problemas de infraestruc
tura portuaria, cuyos puntos críticos son 
San Antonio y Talcahuano. 

Diagnó8ticos por rubros de producci6n 
industrial. 

La m erluza común. 

Este recurso constituye la base del 
abastecimiento en fresco y semielaborado 
(congelado) de la población, y se explota 
intensivamente en la zona Los Vilos-Lebu. 
Las capturas industriales han fluctuado 
en los últimos seis años entre 80.000 y 
130.000 toneladas, estimándose, de acuer
do con el análisis de los desembarqués y 
prospecciones efectuadas, que el rango de 
disponibilidad anual se ubica para dicha 
zona entre 80.000 y 90.000 toneladas. So
bre la base de algunas prospecciones, se 
estima que en la zona Lebu-Isla Guafo 
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existiría un "stock" potencial que permi
tiría entregar unas 15.000 toneladas adi
cionales por año. 

La merluza común es capturada me
diante redes de arrastre de fondo por una 
flota de aproximadamente 34 embarcacio
nes, cuyos centros de operación, en orden 
de importancia, son San Antonio, Talca
huano, Valparaíso y Valdivia. En los dos 
primeros puertos se desembarca aproxi
madamente el 87% de la captura nacio
nal. La antigüedad promedio de la flota 
oscila, para los diferentes puertos, entre 
ocho y quince años. Su tonelaje de regis
tro bruto varía entre 20 y 530 toneladas, 
y su capacidad de bodega, entre once y 
trescientos metros cúbicos. 

La flota merlucera con base en San An
tonio, por su mayor tonelaj e promedio 
(316 toneladas de registro bruto), y por 
su capacidad de bodega promedio (185 
metros cúbicos), es la que obtiene ma
yores rendimientos de captura por día 
efectivo de pesca por barco. 

Durante 1972 han operado en Chile tres 
buques-fábricas soviéticos, de aproxima
damente tres mil toneladas de registro 
bruto cada uno, que poseen entre otras ca
racterísticas, equipos de pesca de arrastre 
de fondo y media agua, sistemas de conge
lación y elaboración de harina de pescado 
a bordo, y capacidad de almacenamiento de 
productos congelados de 550 metros cúbi
cos. Hasta julio del año en curso, esta flo
tilla había aportado cerca de 10.000 to
neladas en productos para consumo hu
mano. 

Existen en el país siete plantas indus
triales dedicadas preferentemente a la 
captura y elaboración de la merluza, ya 
sea en fresco, congelado, enfriado o ha
rina. 

La mano de obra asociada a esta indus
tria alcanza a unos dos mil trabaj adores, 
de los cuales un 63 % se concentra en San 
Antonio. El 68% de la mano de obra to
tal corresponde a las plantas -1.283 tra
bajadores-, y el resto -623-, a la flo-

tao El nivel de empleo se ha mantenido sin 
grandes variaciones durante los últimos 
años. 

Por ser la merluza común un recurso 
que presenta extraordinarias ventajas pa
ra el consumo directo de la población 
(precio, calidad, mercados, etcétera), se 
ha tratado de reorientar su uso hacia las 
formas de comercialización en fresco y 
congelado-enfriado (filete), reduciéndose 
paulatinamente el porcentaje destinado 
tradicionalmente a harina. Entre 1969 y 
1971 el porcentaje del total de las captu
ras destinadas a harina disminuyó del 
60 % al 41 %, mientras que las orientadas 
a filetes y fresco aumentaron del Sro al 
23%, y del 34% al 36%, respectivamente. 
Durante 1972 la tendencia hacia estos 
usos registrará, seguramente, nuevas co
rrelaciones a favor del consumo humano 
directo, particularmente por el aporte que 
hacia este tipo de consumo han significa
do las capturas de la flotilla soviética. 

La utilización de la capacidad instalada 
en planta, para las elaboraciones de file
te y harina, que son las que se realizan en 
tierra, tomando como base un turno de 
ocho horas durante doscientos días al año, 
es alta en las principales empresas del 
¡país, particularmente en cuanto a la ela
boración de filetes. Sin embargo, la re
orientación del recurso hacia este último 
tipo de elaboración podrá aumentar sus
tancialmente al solucionarse algunos pro
blemas, tales como el manej o y preserva
ción de la merluza a bordo y aumento de 
la capacidad de congelación en las plantas 
principales, lo que, por ende, permitirá 
aumentar el número de turnos. 

En cuanto al Consumo de la merluza en 
fresco, si bien se ha logrado en los dos úl
timos años reorientar las capturas, en al
guna medida, hacia este destino, ello no 
ha compensado el crecimiento de la po
blación, lo que se ha traducido, en el he
cho, en una disminución del consumo per 
capita en este rubro. Esto se ha paliado 
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durante el año en curso por la oferta de 
merluza congelada hecha por la flotilla so
viética que, a diferencia de los productos 
congelados tradicionales, llega, al igual 
que la merluza fresca, de preferencia, a 
los estratos de bajos ingresos. 

En cuanto al mercado externo, cabe 
mencionar que éste se presenta extraordi
nariamente favorable hacia un aumento 
sustancial de las colocaciones de produc
tos de merluza con un alto valor agrega
do, como es el caso del filete congelado. 
Los precios por tonelada de este produc
to han aumentado en los últimos años en 
casi ciento por ciento. Eso se tradujo en 
un aumento del 81 % en las exportaciones 
entre 1970 y 1971. 

Cabe destacar qué medidas y acciones a 
corto plazo se están tomando, a fin de 
aplicar los objetivos generales de desarro
llo mencionados. 

Las metas a corto plazo que se propo
nen en el plan de desarrollo industrial pes
quero, y que se relacionan con la pesque
ría industrial de merluza común, se refie
ren, fundamentalmente, a aumentar el con
sumo interno per cápita de productos del 
mar de 13,5 kilos en 1971, a 20 kilos 
en 1973; y a aumentar la exportación de 
filete congelado de merluza, de un valor 
cercano a los 400:000 dólares a que alcan
zó en 1971, a unos cuatro millones en 
1973. 

La utilización alternativa del recurso, 
sobre la base de las dos metas señaladas, 
se visualiza mejor si se toman en consi
deración los siguientes datos: una tone
lada de eaptura de merluza destinada a 
harina significa una entrada bruta de di
visas al país de 25 dólares. Esta misma 
tonelada destinada a filete congelado sig
nifica un ingreso bruto de 210 dólares y 
'destinada al consumo humano interno de 
la población significa un ahorro de divi
sas para el país de 270 dólares. 

En cuanto a la incorporación de nuevas 
áreas de captura, se ha presentado al Co
mité Económico de Gobierno, y cuenta 

con la aprobación de la Secretaría Técnica 
de éste, un proyecto de prospecclón (cuan
tificación) de los recursos pesqueros de 
fondo para la zona Isla Mocha-Golfo de 
Penas, que incluye, además, la exploración 
de la plataforma entre Golfo de Penas y 
Cabo de Hornos. 

En renovación de flota, se han conside
rado, entre otras, dos medidas fundamen
tales: la adquisición de tres arrastreros 
de procedencia soviética de 1.000 tonela
das cada uno, a fin de mantener y, si es 
posible, aumentar la oferta de merluza y 
otros peces congelados de alto consum() 
popular; y la transformación en arrastre
ros y redestinación a la zona central de 
embarcaciones cerqueras proveniente.s de 
la zona norte que serán pa~latinamente 
reemplazadas por unidades cerqueras ma
yores. Las medidas anteriores se comple
mentan con otras menores, tales como me
j oramiento y mecanización de la manipu
lación y conservación a bordo en la flota 
merlucera actual, y concentración de los 
desembarques en las zonas de captura. 

Con relación a las plantas elaboradoras .. 
y en adición a las medidas anteriores, se 
encuentra en estudio un proyecto que per
mite la ampliación de la capacidad de pro
ducción de "Jeik" y nuevos productos en
friados en San Antonio. 

Congelados. 

a) Recursos. Los recursos en explota
ción actualmente son: camarones, langos
tinos, merluza y centolla. Existe la posi
bilidad de redestinar a congelado recur
sos como sardinas, anchovetas y moluscos 
(ostras, choritos, locos, etcétera), y de 
explotar recursos potenciales como aguji
llas, que presenta excelentes expectativas 
de mercado y de la cual se estima factible 
una captura de 100.000 toneladas anua
les. 

b) Flota. La flota camaronera - langos
tinera está compuesta por 46 barcos que 
operan en Quintero, Valparaíso, San An-
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tonio y Talcahuano. La antigüedad pro
medio de estos barcos es alta. Su opera
eión es bastante irregular por problemas 
de repuestos y antigüedad, ya que la ma
yoría de estos barcos han sido reacondi
cionados para usarlos en la captura de ca
marones y langostinos. 

La flota centollera está compuesta por 
nueve barcos de pequeña capacidad y que 
tienen como centro de operación la pro
vincia de Magallanes. 

e) Industrias, mano de obra y produc
ción. Las industrias dedicadas al rubro ca
marones y langostinos son diez, localiza
das en Quintero, Viña del Mar, Valparaí
so, San Antonio, Tomé y Coronel. Las de
dicadas al rubro merluza congelada son 
cuatro (dos en San Antonio y dos en Tal
cahuano), de las cuales dos pertenecen al 
área social. Esto representa el 67 % de la 
capacidad instalada de filete de merluza 
congelado. 

Las industrias dedicadas al rubro cen
tolla están localizadas en Magallanes. Son 
dos, y ambas pertenecen al área privada. 

El empleo que genera este rubro es 
aproximadamente de 3.700 personas entre 
flota y planta. 

d) Menado externo e interno. Estos 
productos en general son de exportación, 
y en estos momentos el mercado externo 
es muy favorable. El precio internacional 
de los camarones y langostinos congelados 
ha subido en alrededor de 70 ro en el lap
so de un año. El de la merluza congelada, 
por su parte, se ha incrementado en 30 % 
en el período de uno a dos años. Para la 
agujilla las condiciones también se de
muestran favorables, ya que se transa a 
450 dólares la tonelada. 

Dadas las excelentes expectativas del 
mercado externo de productos del mar 
congelados, y siendo uno de los principa
les objetivos de la política del sector la 
generación de divisas, los proyectos y ac
'Ciones referentes a este rubro están orien
tados a: aumentar las exportaciones de 
filete congelado de merluza, explotar re-

cursos potenciales como agujilla, que se 
exportaría congelada, redestinar algunos 
recursos como la sardina y la anchoveta, 
que también se congelarían y exportarían; 
y a mantener el nivel de exportaciones de 
camarones y langostinos, mejorando su 
calidad. 

Los proyectos y acciones referentes a 
este rubro serían: 

-En cuanto al recurso agujilla, se pre
tende implementar su evaluación direc
ta y pesca experimental; respecto de ca
marones y langostinos, se realizará una 
evaluación de su abundancia relativa pa
ra establecer cuotas límites de pesca 
anual. 

-En cuanto a flota, se implementará 
rápidamente con cuatro embarcaciones de 
arrastre para camarones y langostinos a 
las empresas del área' social, que en estos 
momentos son las que tienen más serios 
problemas. Por el momento se van a to
mar acciones para que algunos barcos de
sembarquen en puertos próximos a la zo
na de captura -como Constitución-, lo 
que implica organizar e implementar un 
sistema de transporte por tierra. Con es
ta medida, se aumenta el poder de cap
tura. 

-Además, se está estudiando la técnica 
de captura de agujilla, lo cual necesitará 
de una flota adicional. 

-En planta, se establecerá un sistema 
de control de calidad permanente en el 
rubro camarones y langostinos. Junto a 
ello, existe una serie de inversiones nece
sarias para mej orar los procesos de pro
ducción que deben concretarse en cada 
empresa. Además, se implementará la 
industria de congelados con equipos para 
procesamiento de agujilla, sardina y an
choveta. Esto se resume en la necesidad 
de adquirir equipo de frío, con capacidad 
de congelación de 250 toneladas por día, 
que se ha de instalar en la zona compren
dida entre Coquimbo y Arica. 

-En lo referente a comercialización, 
deben realizarse estudios de mercado ex-
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ternÜ' para langostinos, agujilla, sardina, 
anchoveta, ostras, almejas, ostiones, atún, 
marrajo y azulejo congelados y, además, 
como acción a corto plazo, centralizar to
do el comercio exterior de congelados en 
CORPESCA, con el objeto de tener un 
mayor poder de negociación. 

Conservas. 

Principalmente son recursos utilizados 
para la elaboración de enlatados, como 
sardina, bonito, jurel, sierra, cholga, cho
rito, camarón, langostino y centolla. 

Del desembarque total de estos recur
sos, que en 1970 alcanzó a 330 mil tone
ladas, sólo el 14 % -46 mil toneladas
se destinó a enlatados. Las utilizaciones 
en conservas fueron altas en bonito, chol-• 
gas, choritos y centollas (entre 80 % y 
90% de explotación), pero mínimas en 
sardina, jurel y sierra, que es de 8ro, y 
camarones y langostinos, con 6 %. La sar
dina y el jurel son destinados preferen
temente a harina; la sierra, a consumo 
fresco, y los camarones y langostinos, a 
congelados'. Durante 1971, se apreció una 
baj a considerable en la cantidad de ma
teria prima destinada a enlatados: sólo 
23 mil toneladas. Ello se explica en parte 
por el descenso en las capturas de bo
nito en la zona norte, y de cholgas, cho
ritos y centollas en la zona sur, como 
también por la tendencia sostenida a des
tinar a las reducción recursos tales como 
la sardina y el jurel. 

De lo anterior, es fácil deducir que el 
aumento de la producción de enlatados 
está íntimamente ligado a la posibilidad 
de reorientar hacia esas preparaciones 
recursos actualmente destinados a la re
ducción, tales como anchoveta, sardina y 
jurel. A ello se agrega la posibilidad que 
brindan en el mediano plazo algunos re
cursos potenciales, como son la agujilla, 
el atún, los choritos y cholgas cultivados. 
El recurso agujilla se encuentra actual-

mente en la etapa de prospeCClOn (cuan
tificación) y pesca experimental. Las pri
meras estimaciones para la zona Arica
Valparaíso indican disponibilidades anua
les de más de 70 mil toneladas, si bien la 
mayor parte de ellas es estima que será 
destinada a la exportación congelada. Las 
mismas consideraciones en cuanto al 
mercado son aplicables a la eventual 
apertura de una pesquería de altura de 
atunes en el Pacífico Sur-Central, vale 
decir, resultaría más rentable exportar
los como congelado. 

Las industrias conserveras se abaste
cen preferentemente de embarcaciones 
industriales que capturan recursos desti
nados a otros fines, y de materia prima 
procedente de la pesquería artesanal. Las 
excepciones se refieren a ocho embarca
ciones cerqueras, de un promedio de 200 
metros cúbicos de bodega refrigerada, que 
operan en la zona norte en la captura 
de bonito y jurel; a embarcaciones trans
portadoras de mariscos de empresas de 
Llanquihue a Magallanes, y a la flotilla 
de enmalle en la región de Magallanes, 
que captura centolla para la industria con
servera de la zona. 

La industria de reducción explota prin
cipalmente la pesquería de anchoveta, sar
dina, merluza y últimamente jurel. 

La flota que abastece a la industria es
tá compuesta por 145 embarcaciones de 
cerco, con un total de 21.762 metros cú
bicos de bodega -110 de ellas concentra
das en Arica e Iquique-, las que se trans
forman en 23.785 metros cúbicos si se les 
agrega la fracción de la flota de arrastre 
que captura para reducción. 

Las unidades más eficientes de la flota 
actual operan en la zona norte. Sin em
bargo, la mayoría de ellas han sido su
peradas largamente por las nuevas em
barcaciones MARCO de 300 metros cúbi
cos de bodega, haciéndose por lo tanto 
prioritario un reemplazo, el cual no ne
cesariamente debe implicar paralización. 
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sino sólo el traslado de las unidades reem
plazadas a otras áreas de pesca de menos 
actividad. 

Las unidades de cerco que operan para 
la industria de reducción pertenecen en 
un alto porcentaje a empresas del área 
social o que está,p en vías de serlo, lo cual 
necesariamente debe terminar con el ca
rácter competitivo de dichas plantas, tan
to en la operación misma como en el abas
tecimiento de insumo s y descarga de cap
tura, buscándose en un comienzo la coor
dinación en la faena de pesca, para lle
gar, en la medida en que esto sea posible, 
a una flota única por puerto. 

La industria propiamente tal está for
mada por 31 empresas que operan 39 es
tablecimientos industriales, siendo las 
principales ubicaciones Arica, Iquique y 
Talcahuano-San Vicente. 

La capacidad de procesamiento en tér
minos anuales asciende a 2.144.000 tone
ladas-año de materia prima, que equivalen 
a 1.072 toneladas-hora, con turnos de 8 
horas y 250 días al año. El promedio de 
materia prima procesada entre los años 
1968-1971 es de 1.110.000 toneladas-año, 
arrojando un aprovechamiento de la ca
pacidad instalada de alrededor del 52 % , 
con una producción promedio en el mis
mo período de 213.500 toneladas de ha
rina y 37.500 toneladas de aceite. El ren
dimiento alcanzado de la materia prima 
es del 19,2%, cifra susceptible de aumen
tar en la medida en que se mejore en la 
zona de Talcahuano-San Vicente el pro
medio de pesca, que ahora se estima bajo. 

Cabe destacar que pertenecen o están 
en vías de pertenecer al área social 13 
empresas, con un total de 21 piantas re
ductoras, ubicadas en Arica, Iquique, To
copilla, Mejillones, Coquimbo, Valparaíso, 
San Antonio, Talcahuano-San Vicente y 
Valdivia. 

La harina de pescado producida en Chi
le se vende en dos mercados fundamen
talmente diferentes: el externo, caracteri
zauo por ser de fuerte competencia, for-

=================== 
mado por grandes compradores, fabrican
tes de alimentos balanceados, y con una 
demanda muy superior a la producción na
cional; y el interno, abastecido funda
mentalmente por la industria de las zonas 
centro-norte y centro-sur, no competitivo, 
ya que harina no se importa, formado en 
general por pequeños compradores y con 
una demanda, hasta el momento, inferior 
a la producción. En promedio, en los años 
1968-1971, se ha exportado el 71,4% de la 
producción de harina de pescado y el 
58,60/0 de la de aceite, produciendo un re
torno promedio de 20,14 y 4,6 millones 
de dólares al año, respectivamente. 

Como se desprende de lo expuesto, el 
mercado de exportación juega un papel 
preponderante en la subsistencia de esta 
industria, debiéndose, por lo tanto, asig
nar prioddad a aquellas iniciativas de in
versión tendientes a mantener dicho mer
cado, a pesar de que las proyecciones del 
consumo interno para 1973 indican un 
fuerte alImento. 

Estra.tegia, acciones y proyectos. 

Las acciones en la industria reductora 
deberán orientarse hacia: 

a) Racionalización técnica y adminis
trativa. 

b) Mej oramiento tecnológico de la in
dustda de la zona centro-sur, que permi
ta obtener el máximo rendimiento de la 
materia pdma. 

c) Mantención del producto internacio
nal y abastecimiento adecuado del merca
do nacional. 

Estas premisas d€finen las acciones y 
proyectos que a continuación se resumen: 

. l.-Comercialización. 

-Centralización de la comercialización 
interna de harina en algún organismo, co
mo por ejemplo ENAVI, Banco del Es
tado, etcétera, regulando de esta manera 
el abastecimiento, uniformando precios y 
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obteniéndose la coordinación necesaria pa
ra alcanzar las metas de producción agro
pecuaria. 

-Centralización del comercio exterior 
de harina de pescado, ya que Chile, como 
exportador de harina, debe competir con 
fuertes productores. La manera de com
petir en condiciones más ventajosas es in
dependizando al productor, sea del área 
social o privada, de los problemas deri
vados de la colocación de su producto, ya 
que, con el objeto de obtener financia
miento de corto plazo, se ve obligado a 
comprometer su producción (ventas a fu
turo) , con evidente deterioro del precio. 
De esta manera, en la medida en que el 
Estado se constituya en poder comprador 
interno y coloque la producción en el mer
cado externo en los momentos más ade
cuados, ya que su capacidad financiera así 
se lo permite, se obtendrán mejores pre
cios. 

-Adecuar el sistema de transporte de 
harina destinada a exportación, a los re
querimientos del mercado. La tendencia 
mundial es el manipuleo de la harina a 
granel. Chile exporta actualmente en sa
cos, y se puede predecir que a corto plazo 
los principales puertos europeos recepto
res de harina sólo la descargarán a gra
nel. Es así como se propone instalar "pe
Ilitizadoras" en la zona norte y construir 
en Arica e Iquique terminales de abaste
cimiento y embarque mecanizado de hari
na a granel. Los estudios hechos sobre la 
materia indican que, además de adecuarse 
a los requerimientos del mercado, se 9b
tiene una disminución en el costo de ma
nipuleo y tr;:msporte que fluctúa entre 14 
y 20 dólares por tonelada, lo que aplicado 
a 100 mil toneladas de exportación signi
fica una economía de 1.400.000 a 2.000.000 
de dólares. 

2.-Plantas. 

-Aprovechamiento del agua de cola en 
las industrias de Talcahuano-San Vicente. 

El desecho de la industria reductora de 

esta zona (agua de cola), actualmente es 
eliminado como tal sin mayor aprovecha
miento. Sin embargo, existen para él, al 
menos, dos formas de utilización. Una se
ría su incorporación a la harina, 10 cual 
permite aumentar el rendimiento de la 
materia prima en 25% o secarla produ
ciendo el llamado "soluble de pescado", 
que puede exportarse como tal o usarse 
como componente en la preparación de 
alimentos para terneros. 

-Aprovechamiento de desperdicios de 
industria de congelado y especies acom
pañantes. 

La industria de congelado de crustáceo 
elimina como desecho tanto la caparazón 
de langostinos y camarones, como los pe
ces capturados al extraer los crustáceos. 

En la actualidad, sólo algunas indus
trias están equipadas para utilizar este 
desecho en la producción de harina. Se 
propone, por lo tanto, implementar las 
instalacionel'l reductoras de desechos nece
sarias para procesar todo el desperdicio 
de la industria de congelados. 

-Centralización de la producción de 
las plantas del área social en las de mayor 
eficiencia. 

Al analizar los rendimientos de la ma
teria prima obtenidos por las industrias 
pertenecientes al área social, se observa 
que ellos difieren bastante entre sí. Esto 
se debe básicamente a diferencias en los 
equipos. Se propone entonces estudiar un 
programa de las líneas de producción 
acorde con los rendimientos que en ellos 
se pueda obtener, de manera que la ma
yor cantidad de materia prima se pro
cese en las unidades más eficientes. 

-Utilización de nuevos recursos en la 
industria de reducción. 

Se ha detectado la existencia de dos es
pecies utilizables como materia prima en 
la industria de reducción, la merluza de 
cola y el "krill". Se propone implemen
tar las capacidades de procesamiento en 
las zonas cercanas a los lugares de exis
tencia de dichas especies. 
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3.-Flota. 

'-Diseño e implementación de pro
grama de operación y mantención conjun
ta sobre la base de flota única por puerto. 

Se propone terminar con el carácter 
competitivo de las flotas pertenecientes a 
las empresas del área social y obtener de 
esta manera mayor rendimiento en la fae
na de pesca y reducir los costos de ope
ración. 

-Renovación de flota anchovetera. 
Se pretende la sustitución paulatina de 

las actuales embarcaciones anchoveteras 
por unidades tipo MARCO de 300 metros 
cúbicos de bodega, de probada mayor efi
ciencia. 

-Integración de astilleros MARCO y 
ANSA de Iquique. Se trata de unificar 
ambos astilleros, posibilitando de esta ma
nera el programa de construcción de seis 
barcos tipo MARCO, de 300 metros cú
bicos y aún mayores pata la industria 
conservera. 

4.-Recurso. 

-Completar prospecciones y aprovecha
miento industrial simultáneo del recurso 
"merluza de cola". 

Pretende la determinación del nivel de 
explotación de esta pesquería. Esta inves
tigación' se haría simultáneamente con el 
aprovechamiento industrial de la especie. 

Tengo a la mano un estudio relacionado 
con otros rubros de la producción, como 
algas marinas, concentrados proteicos 
industriales, secos, salados, ahumados y 
otros. Ese estudio aparece en dos cuadros, 
contenidos en tres páginas, y ruego inser
tar en mi discurso. 

El señor PALMA (Presidente) .-Opor
tunamente la Mesa solicitará el acuerdo 
respectivo a la Sala. 

-Los documentos que más adelante se 
acuerda insertar son los siguientes: 
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Algas marinas .. , ... . .. 
Camarones congelados .. . 
Langostinos congelados .. . 
Cueros de lobo ... ... . .. 
Otros mariscos frescos y congelados 
Pescados frescos, congelados y secos 
Aceite de ballena ... .,. .. '" 
Aceite de pescado. " '" .. 
Agar-Agar ........... . 
Harina de ballena ... . .. 
Harina de pescado ... . .. 
Conservas varias ... . .. 
Productos varios del mar ... 

TOTAL ........... . 

Rubro Tipo inversión 

Merluza Recurso 

Flota 

"Anexo NQ 2. 

EXPORTACIONES DEL SECTOR PESQUERO 

Cantidad 

(Tons.) 

6.176 
1.492 
2.302 

5 
41 

2.428 
21 

15.471 
92 

3.832 
95.151 

193 
99 

1970 

US$ 

1.391,1 
2.640,8 
4.889,2 

13,8 
31,7 

789,0 
9,6 

2.642,2 
298,7 
290,6 

14.682,7 
585,3 
115,1 

28.379,8 

Anexo NQ 3 

Valor FOB 

% 

4,90 
9,30 

17,20 
0,05 
0,11 
2,78 
0,03 
9,31 
1,05 
1,02 

51,73 
2,06 
0,41 

RESUMEN PROYECTOS PRIORITARIOS 

PROY:ECTO 

Prospección ampliación área captura a 
Guafo ...... " .... .' ...... , ... . 

Adquisición tres arrastreros soviéticos ., 
Transformación en arrastro de embae. Zo-

na Norte .................... . 

Cantidad 

(Tons.) 

5.359 
921 

1.922 
8 

190 
2.112 

75 
35.756 

105 
2.821 

191.202 
101 
20 

Presentado 

Como Ec. Min. 

x 
x 

1971 

US$ 

1.238,2 
2.286,3 
4.003,9 

25,7 
91,5 

837,2 
. 33,0 

6.606,5 
311,1 
173,5 

29.587,6 
325,7 

50,9 

45.571,1 

Valor FOB 

"o-
2,72 
5,02 
8,78 
0,06 
0,20 
1,83 
0,07 

14,49 
0,68 
0,38 

64,92 
0,71 
0,11 

Costo (miles) 

EQ US$ 

913 300 
2.700 
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Mejoramiento y mecanización de manipu-
lación a bordo . " ... ...... ... . .. 

Reemplazo cajas de madera por plásti-
cas ... . .. .. . .. . . .. .. . .. . . .. 

Desembarque en puertos próximos a zonas 
de captura ... '" '" ... '" '" '" 

Plantas Ampliación cap. fileteo exportac. en Har-
ling ... ... .. . .. . . .. . , . . .. .. . x 2.979 422 

Proyecto pulpa en Harling ... ... '" Ul 
l.:rJ 

Ampliac. prod. filete enfriado en San An- Ul 
J-4 

tonio .,. O .. . ......... . .. .. . .. . 
Z Congelados Recurso Evaluación directa y pesca experimental 
01 

ajujilla * ... tO . , . .. . ., . .. . . .. '" • Flota Emplementac. flotas empresas área social 
~ 

l.:rJ C/L .... ... . , . .. . '" o •• o •• . .. x 2.520 84 Z 
Desembarque en puertos próximos a zo- ~ 

nas captura ... o .. . .. . .. . . . ... . 
t:l Planta ,Control de calidad en cam/langostinos .. l.:rJ 

Inversiones en plantas ... ... .. . .. . > Equipos congelac. sardina, anchoveta y Cj) 

agujilla ... O ... . , . .. . .. . .. . .. . 
~ Conservas Recurso Cultivo mitílidos Mejillones .,. ., . .. . O 

Cultivo mitílidos Llanquihue-Aisén .. . . 
t:l Flota Reemplazo motores y rehabilitación 6 l.:rJ 

embarco atun. ... ... . .. .. . .. . .. . x 794 240 ..... 
Construcción 2 embarco 475 m3 • 

tO 
cap. -:J 

~ 
Podo ... ... .. . .. . . .. .. . .. . x 31.200 1.350 

Habilitac. 2 cerqueros anchoveteros x 8.300 80 
Puesta en operac. 2 embarcaciones cer-

queras ... .. . .. . . .. .. . . .. x 500 
Plantas Extensión y control de calidad . .. ... .. x 300 94 

Envases Zona Norte ...... ••• o •• .. . x 2.300 310 
II~ Ampliación Coquimbo ... .. ... ... . .. x 12.875 91 

Ampliación Pesq. Iquique y Talcahuano .. x 7.000 23 



Rubro Tipo inversión PROYECTO Presentado Costo (miles) 
Como Ec. Min. EQ US$ II~ 

-:t 
f:\:) 

11 
Reducción Recurso Renovación flota Zona Norte 6 barcos 

300 m3• bod. * '" ... .. . .. . ... ... x 13.156 990 
Flota Programa operac. conjunta flota por 

puerto ... ••• ••• ••• ••• o •• ••• o. 
t::; Planta Peletización y embarque de ellos ... . .. x 1.800 441 ~ 

> Aprovechamiento agua de cola Talcahua- ~ 
5.000 650** ~ no ... .. . . .. .. . . . ... . .. . .. . x O 

*Primera etapa. ll~ * * Por afinarse factibilidad de procesos. 
t?:j 
ro 
~ Cultivos Recurso Laboratorio Ambiente Controlado '" .. x 2.977 76 O 

Cultivo mitílidos ... Z ... •• o ••• .. . . . t?:j 
Cultivo ostras ... ... .. . .. . .. . .. . ro 
Cultivo salmones ... . .. .. . •• o •• . .. t:::I 

Puertos Proyecto Puerto Pesquero zona Concep- t?:j 
t"'I 

ción-Arauco ... .. . .. . .. . .. . .. . ro 
Proyecto área pesq. Puerto San Anto- t.:rj 

Z nio .. , ... .. . .. . .. . > 
Astilleros Integración MARCO-ANSA ... x 6.560 60 t::; ... 

O Recursos humanos Escuela Técnica Pesquerías ... .. . 
Comercialización Fresco Instauración poderes compradores .. 

Conservas Distribución a través de DINAC ... 
C. Externo Centralizac. Export. CORPESCA .. 

TOT AL PROYECTOS 99.174 7.911." 
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El señor VALENTE.-Para completar 
y hacer realidad este estudio y proyecto y 
toda la extraordinaria posibilidad de de
sarrollo de la industria pesquera, el Go
bierno ha propuesto al Congreso N aciona1 
la creación del Ministerio del Mar. Y co
mo expuso el señor Ministro de Tierras y 
Colonización en su intervención, tal Se
cretaría de Estado tendría a su cargo "di
rIgIr, fomentar, orientar, coordinar y 
planificar las actividades pesqueras del 
país con el objeto fundamental de aumen
tar la producción nacional; investigar, 
conservar, proteger y acrecentar la flora 
y fauna acuáticas, y mejorar las con di
dones de vida y trabajo de las personas 
que laboran en tales actividades." 

El Ministerio del Mar estará compues
to por una Subsecretaría, con funciones 
de administráción del Ministerio. 

La función de planificar la ej ercerá el 
Departamento de Planificación Pesquera, 
encargado de "elaborar, coordinar 'Y eva
luar los planes nacionales y regionales de 
desarrollo de las actividades y funciones 
que corresponde cumplir al Ministerio, co
mo asimismo de centralizar y coordinar la 
planificación de todas las actividades del 
sector pesquero." 

El proyecto establece que por "recursos 
pesqueros" se entenderán todos aquellos 
seres que tienen en el agua su medio ha
bitual o más frecuente de vida, ya se tra
te del mar, ríos, lagos naturales o demás 
aguas interiores", y por "actividades pes
queras", "la investigación, el .cultivo, re
población, extracción, producción, elabo
ración, industrialización, comercialización 
y transporte de recursos pesqueros o sus 
productos; la construcción, reparación y 
transformacÍón de embarcaciones pesque
ras, la rproducción de bienes e insumos 
destinados al desarrollo de estas activi
dades y las labores de caza marítima." 

Asimismo, la iniciativa propone la crea
ción de la Dirección N adonal de Pesca 
como servicio de la Administración Cen
tral del Estado, dependiente del Ministe
rio del Mar, ry encargada ,de "normar, 

controlar ·e inspeccionar el cumplimiento 
de las actividades sobre pesca y caza ma
rítima, conservar y fomentar los recursos 
marinos y, en general, fiscalizar el cum
plimiento de las normas de control esta
blecidas en las leyes y reglamentos cuya 
aplicación corresponda al Ministerio del 
Mar sobre la materia." 

La Dirección Nacional de Pesca ten
drá, también, las siguientes funciones y 
atribuciones: preparar los estudios nece
sarios para la dictación de normas sobre 
actividades y recursos pesqueros; propo
ner al Ministro normas destinadas a' la 
conservación e incremento de los recursos 
pesqueros; velar por el cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias 
sobre la materia; ejercer el control sani
tario de los productos pesqueros de ex
portación y adoptar las medidas necesa
rias para evitar la introducción al país y 
la propagación dentro del territorio na
cional de enfermedades de los recursos 
pesqueros; otorgar los permisos y autori
zaciones para ejercer actividades pesque
ras y mantener el registro nacional de 
pescadores; aplicar y controlar el cum
plimiento de las normas contenidas en el 
artículo 89 del D.F.L. N9 208, de 1953; 
supervigilar técnicamente las caletas de 
pescadores, puertos y terminales pesque
ros; vigilar el cumplimiento de las vedas 
que se establezcan y colaborar en la pro
tección de viveros y recursos pesqueros; 
participar en la elaboración y colaborar 
en la ejecución de los planes generales o 
regionales de desarrollo pesquero que 
apruebe el Ministerio del Mar; y recopi
lar informaciones estadísticas sobre las 
actividades pesqueras. 

La Dirección Nacional de Pesca estará 
formada también por otros departamentos 
que complementarán su acción: Departa
mento de Estudios y Estadísticas, Depar
tamento de Control, Departamento de 
Planificación Pesquera, Departamento de 

\ 

Contabilidad y Presupuestos y Departa-
mento Administrativo. 

Además, el proyecto crea la Corpora-
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ción Nacional de Desarrollo Pesquero, que 
sBrá "una persona jurídica de derecho pú
blico,empresa autónoma del Estado, de 
duración indefinida, con patrimonio pro
pio y con plena capacidad para adquirir, 
ejercer derechos y contraer obligaciones". 
Seguidamente, señala las atribuciones que 
corresponderán a este organismo. 

Por último, la iniciativa del Ejecutivo 
propone la creación del Instituto de In
vestigaciones Pesqueras, que será "una 
persona jurídica de derecho público, em
presa autónoma del Estado, de duración 
indefinida, con patrimonio propio y con 
plena capacidad para adquirir, ejercer de
rechos y contraer obligaciones. El Insti
tuto formará parte del sector pesquero y 
se relacionará con el Gobierno a través del 
Ministerio del Mar." "El Instituto de In
vestigacione,s Pesqueras será el organis
mo encargado de efectuar los estudios e 
investigaciones científicas y tecnológicas 
necesarias para el desarrollo de las acti
vidades pesqueras del país. Asimismo, le 
corresponderá al Instituto orientar y coor
dinar toda la investigación pesquera na
cional, sin perjuicio de las atribuciones 
que sobre esta materia correspondan a la 
Comisiól,l N acional de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas y al Instituto 
Hidrográfico de la Armada de Chile." 

En fin, Honorable Senado, se trata de 
un proyecto completo, que propone resol
ver en buena forma, y con una herramien
ta legal positiva, los problemas del desa
rrollo de nuestra pesquería y del aprove
chamiento intensivo de los recursos de 
nuestras aguas. 

Creemos que esta Corporación comete
ría un error si rechazara en general la 
iniciativa en debate, como ya lo anuncia
ron los Senadores del Partido Nacional y 
de la Democracia Cristiana. Estimo que 
semejante actitud, ante una legislación de 
esta trascendencia, no obedecería sino a 
una mezquina posición política. No hay 
ninguna razón de otra naturaleza que jus
tifique una determinación como la antici
pada. Escuchamos a los Honorables seño-

res García y Pablo aducir los argumentos 
de sus respectivos partidos para oponerse 
a la creación del Ministerio del Mar; pero 
todos carecen de validez para fundar una 
decisión como la adelantada. 

Pensamos que la Oposición hace mal en 
traer a la discusión de esta iniciativa la 
lucha partidista que normalmente se lleva 
a cabo en el ámbito nacional. 

Cuando la Democracia Cristiana gober
naba el país, presentó dos proyectos, a 
nuestró juicio, de mucho interés: uno de 
ellos para crear el Ministerio de la Vivien
da y Urbanismo. Estimamos que las razo
nes que tuvo la Administración anterior 
para proponer una legislaCión de esa índo
le eran justificadas, porque el desarrollo 
de la construcción de viviendas en Chile 
requería de un organismo que centralizara 
tal actividad. Gustosos dimos nuestros vo
tos para aprobar esa iniciativa. No hici
mos cuestión política de ninguna especie. 
No se nos pasó por la mente rechazar un 
proyecto que en esos momentos era im
portante para el país. Sin embargo, ahora, 
cuando el Gobierno actual propone una 
legislación destinada a centralizar en un 
solo organismo toda la política relacionada 
con la pesca y el desarrollo de los inmen
sos recursos que Chile tiene en el océano, 
nos hemos encontrado con una actitud 
mezquina de los Senadores de Oposición, 
quienes han anunciado que rechazarán en 
general el proyecto en debate. 

En el corto lapso que media entre ayer 
y hoy, hemos recibido una serie de comu
nicaciones de organizacones de trabajado
res del mar, especialmente del norte del 
país, en donde nos piden hacer todo lo po
sible para que el Senado de la República 
apruebe la idea de legislar. Seguramente, 
también los parlamentarios opositores re
cibieron esas comunicaciones. Ya en Tal
cahuano se realizó ayer una gran concen
tración de los trabajadores marítimos, de 
los pescadores artesanales, de quienes la
boran en las flotas pesqueras, y en ella se 
pidió a los Senadores de Oposición que 
ejerzan sus obligaciones patrióticas con el 
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propósito de dotar, no a este Gobierno sino 
al país, del instrumento necesario para el 
desarrollo integral y el aprovechamiento 
intensivo de los recursos marinos, que son 
tan valiosos -así lo dije en un comienzo-
0Omo el cobre lo es para la minería, o como 
puede ser la aplicación de una reforma 
agraria intensiva para la elaboración u 
obtención de mayor cantidad de alimentos 
para el consumo nacional. 

Por esta razón, todavía tenemos con
fianza en que los Senadores de Oposición 
cambien su actitud. Esperamos que, sope
sando la importancia de esta iniciativa, lo 
que significará el Ministerio del Mar para 
el desarrollo de una actividad tan esen
cial como la pesca en nuestro país, modi
fiquen su opinión vertida ayer y den sus 
votos favorables a la creación del Minis
terio del Mar. Una legislación como ésta 
merece el apoyo de todo el país, y las pe
queñas escaramuzas politiqueras deben 
postergarse para otra oportunidad. Ahora 
está de por medio el interés de todo el 
país, especialmente el de los miles de tra
bajadores que laboran en esta actividad, 
quienes están pendientes del resultado del 
pronunciamiento del Senado. 

Nosotros, como Senadores de Gobierno, 
hemos comprometido nuestros votos para 
apoyar este proyecto. 

y tanto más nos extraña la actitud de 
los parlamentarios de Oposición, si consi
deramos que la iniciativa en debate se 
aprobó en general en la Comisión de Eco
nomía y Comercio por dos votos de mayo
ría y dos abstenciones, y que todo su ar
ticulado se acogió por unanimidad. Por lo 
tanto, los parlamentarios de Oposición y 
de Gobierno, de común acuerdo, elabora
mos el articulado, contenido tanto en el 
informe de la Comisión de Economía como 
en el de la de Hacienda. 

Reitero que, a nuestro juicio, no hay 
motivos válidos para adoptar una actitud 
de esta naturaleza, tan chata, tan mezqui
na, tan pigmea, como la anunciada por los 
Senadores del Partido Nacional y de la 
Democracia Cristiana, frente a una ini-

ciativa de la trascendencia de la que deba
timos. 

Esperamos que esas colectividades rec
tifiquen su posición acerca de una herra
mienta de inmenso valor para el desarro
llo de la actividad pesquera, que tanta 
importancia tiene para la economía nacio
nal, pues producirá excelentes frutos gra
cias a una explotación racional de los re
cursos marítimos. 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Prado. 

El señor PRADO.- En níi opinión, a 
este debate le faltan algunos elem,mtos 
de juicio, además de los importantes ante
cedentes dados a conocer en la sesión de 
ayer por el Honorable señor Tomás Pablo, 
Presidente de la Comisión de Economía y 
Comercio, para justificar la posición de 
nuestro partido sobre el prQyecto en dis
cusión. 

Por mi parte, como miembro de la Co
misión de Economía, debo expresar que. 
sin ser técnico ni especialista en la mate
ria, con la mejor voluntad entré al exa
men de la iniciativa legal que crea o que 
pretende crear el Ministerio del Mar. 
No me cabe duda de que un país con li
toral tan extenso como Chile, con un océa
no que albergua riquezas marítimas no ex
plotadas, debe aspirar a aplicar, efectiva
mente, la mejor política de desarrollo 
en la materia, antecedida, por cierto, de 
los mayores esfuerzos de investigación de 
los recursos marinos. 

Entré, digo, con buena voluntad a estu
diar esta legislación, por creer que el país 
necesita de un organismo capaz de poner 
a Chile en pie, en un esfuerzo real, serio 
y profundo, materializando todas sus po
tencialidades, emprendiendo una actividad 
económica que en el futuro puede repre
sentar, efectivamente, la gran reserva ali
menticia chilena, sustitutiva de las que 
hoy día mantiene precariamente. 

Aquí se ha dicho que los recursos del 
mar, como alimentos proteicos, son una 
de las mej ores fuentes para suplir la ca
rencia de huevos, leche y carne, que el 
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país hoy día no está produciendo y que 
no está en condiciones de importar en lq.s 
cantidades que necesita. 

Por todas estas razones, y porque Chile 
está ligado históricamente al mar, aparte 
que casi todos los parlamentarios repre
sentamos, salvo pocas excepciones, zonas 
de litoral y de algún modo conocemos los 
problemas derivados de la actividad ma
rítima y de la pesquería, fue que yo entré 
con la mejor voluntad a conocer este pro
yecto, mediante el cual se pretende crear 
el Ministerio del Mar. 

Tanto el señor Ministro de Tierras, pre
sente en la Sala, en el día de ayer, como 
el Honorable señor Valente, en esta sesión, 
manifestaron que la postura de los parti
dos de Oposición -por supuesto yo hablo 
en nombre de la Democracia Cristiana, 
porque sus afirmaciones nos afectan
constituye una actitud mezquina, y que 
no existen argumentos de ninguna especie 
para oponerse a la iniciativa. 

Al entrar al estudio de este proyecto, 
desde luego me di cuenta de que era tre
mendamente complejo en sus alcances y 
en sus efectos; muy difícil, por la forma 
como está concebido, de ser desentrañado, 
de descubrir qué ocurrirá con un Minis
terio organizado en la forma propuesta, 
aun después del trámite por la Cámara de 
Diputados. 

Como digo, es muy difícil conocer los 
alcances de la iniciativa. Seguramente sus 
redactores lo saben mejor, porque ellos 
deben haber pensado en determinadas me
tas y posibilidades al redactar su articula
do, para poder manejar la actividad pes
quera en la forma que lo desean el Gobier
no y los personeros de sus organismos téc
nkos. 

Por mi parte, no sólo durante las sesio
nes de la Comisión, sino que posterior
mente, me hice el deber de estudiar el pro
yectoy de entrar en contacto y conversar 
con muchos otros sectores que entienden 
de esta materia. 

Felizmente, en el caso de la provincia 
de Valparaíso contamos con la experien-

cia que nos puede entregar una de las uni
versidades que tiene el mérito de haber 
iniciado hace muchos años un esfuerzo 
muy serio en materia de investigación y 
desarrollo de la pesquería -me refiero a 
la Universidad Católica de Va1paraíso-, 
y un proceso educacional relacionado con 
esta materia. Además, tenemos la asesoría 
de los funcionarios del Departamento :Téc
nico de nuestro ,partido en esa zona, mu
~hos de ellos funcionarios de servicios téc
nicos con bastante experiencia sobre el 
parti,cular. 

Entregaré a la Sala una serie de argu
mentos que anoté, porque quiero que que
:1econstancia de ellos en este debate. 

Francamente, después de un análisis, 
uno llega a la conclusión de que éste es un 
mal proyecto para organizar un Ministerio 
del Mar. 

Respeto las palabras y propósitos del 
señor Ministro, y parto de la base de que 
ha tenido la mejor intención al buscar un 
instrumento que permita desarrollar una 
polí tica de investigación y de fomento pes
qúero. Pero nuestro ~partido, después de 
expresar muy buena voluntad al respecto 
en la !Cámara, e incluso en el Senado, ayer 
acordó rechazar el proyecto, pOI'que, en el 
fondo, no le inspira confianza la estrudu
.'·a que asu~e un Ministerio de esta clase. 

La actual política sobre pesquería. 

Al comienzo de mi intervención quisie-
1a decir que, lamentablemente, no es tan 
valiosa la larga exposición que hizo ayer 
~l señor Ministro, como tampoco lo es la 
lue acaba de hacer el Honorable señor 

7 ::dente, porque no hacen sino poner en 
evidencia un problema determinado. No 
cabe duda de que en Chile hace falta más 
investigación y una mayor coordinación 
de los servicios que de algún modo se pre
ocupan de la política de aprovechamiento 
de los recursos marinos. Es una medida 
que hace falta y que puede ser buena. Pe
ro el ,problema radica en si presumiblemen
te va a ser o no va a ser bueno un instru
mento como el concebido en el proyecto 
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que nos propone el Gobierno en este mo
mento. Aun así, tengo dudas de algunas 
afirmaciones que aquí se han formulado. 

Ayer el señor Ministro habló de las 
principales especies marinas, y se refirió 
a algunos aspectos relativos a la merlu
za y especies nuevas que representarían 
potencialidades importantes para Chile si 
se las explotara en forma racional e in
tensiva. Daba a entender que aparente
mente el Gobierno está bien orientado en 
esta materia, y que está tomando medi
das atinadas y convenientes para el país. 

No soy técnico en pesquería, ni mucho 
menos; por lo tanto, cuando hago algu
nas afirmaciones aquí, hay -que partir de 
la base de que las hago porque de algún 
modo he sido asesorado, o porque he in
vestigado, o he tratado de conocer opinio
nes más autorizadas. 

Debo decir que merece reparos 10 que 
en la práctica ha estado haciendo el Go
bierno en materia de pesquería, además 
de que encierra contradicciones importan
tes. Son bastante conocidos algunos de es
tos reparos. Por ejemplo, en muchos sec
tores autorizados se considera francamen
te riesgosa la política que ha estado apli
cando el Gobierno en cuanto a incremen
tar la captura de la merluza. Se estima que 
ya comienza a aparecer un elemento que 
se llama "sobrecaptura". 

He tratado de investigar esta materia, 
porque me parece grave esta denuncia, co
mo también me parece grave hacer este 
ti po de afirmaciones sin tener el funda
mento correspondiente. 

En verdad, existen varios informes que 
me han servido para hacer esta clase de 
afirmaciones, y creo que seguramente tam
bién han ayudado al Honorable señor Pa
blo en este mismo sentido. 

Por de pronto, hay uno de 1970, del De
partamento Industrias y Pesquerías de la 
CORFO, elaborado con la asistencia técni
ca del Servicio Agrícola y Ganadero, Pes
ca y Caza, Instituto de Desarrollo Agro
pecuario (lNDAP), Instituto de Fomento 
Pesquero, el cual, en los anexos I y 11 A) 
se refiere a la captura de merluza en Chi-

le. 
Debo hacer presente que este informe 

hoy se encuentra desaparecido, salvo para 
quienes lo obtuvieron entonces. Ni siquie
ra lo he podido conseguir a través de la 
Oficina de Informaciones del Senado. He 
tratado de obtener uno para tener un 
ejemplar en la mano, aparte el que tenían 
los que me dieron la información. Ese in
forme técnico no lo he podido encontrar 
ni en Relaciones Públicas de CORFO ni 
en la Biblioteca de esa institución. 

El señor RODRIGUEZ.-¿De qué año 
es? 

El señor PRADO.-De 1970. 
:En los anexos citados de ese documen

to aparecen diversas conclusiones, entre 
las cuales me interesa destacar sólo una, 
porque no quiero entrar en detalles exce
sivos. Se señala que "no es conveniente in
crementar la flota destinada a la captura 
de la merluza", lo cual concuerda con otras 
afirmaciones hechas sobre la materia y que 
tienen relación Con la posibilidad de que 
estuviera produciendo una sobrepesca. 

Además, existe otro informe, al cual se 
refirió ayer el Honorable señor Pablo, so
bre desarrollo y planificación de las ,pes
querías en Chile, efectuado por el señor 
Gordon Camplemann, experto en pesque
rías de FAO, que estuvo en 1971 en el país 
por un convenio Gobierno chileno -F AO. 
En la página seis de dicho informe, elabo
rado a petidón dellGobierno chileno, se 
afirma que la peg.querÍa de la merluza es
tá siendo explotada a su máximo posible; 
que el rendimiento máximo sostenido pa
rece estar entre las 70 mil y 75 mil tone
ladas anuales, y que el 60% -dato que 
confirmó ayer el señor Ministro- está 
siendo destinado a la fabricación de hari
na de .pescado. En este sentido, el señor 
Ministro afirmó que el Gobierno está ha
ciendo esfuerzos para disminuir ese por
centaje a 40%, po~que en realidad eso pa
rece ser lo racional. 

Pesca antieconómica. 

El informe que acabo de señalar es de
licado, porque indicaría que toda la nego-
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ciación hecha con barcos soviéticos -hasta 
el momento son tres los que están pescando 
en nuestro litoral- es presumiblemente 
antieconómica. No lo afirmo enfáticamen
te, porque no soy científico en esta mate
ria; pero por lo menos existe el informe 
que acabo de dar a conocer, el cual es co
rroborado por otro que elaboró el señor 
Patrick iTomlinson, -experto en dinámi
ca de población, que trabajó en el Instituto 
de Fomento Pesquero hasta 1971,- sobre 
"Análisis del Stock de Merluzla", elaborado 
con datos de dicho instituto, donde también 
sostiene que el máximo rendimiento esta
ría entre las 70 mil u 80 mil toneladas 
anuales. 

Reitero: no pongo en duda las buenas 
intenciones del señor Ministro, pero tengo 
el deber de considerar los resultados con
cretos, los ·cuales demuestran que el Gobier
no ha llevado ,a cabo una negociación an
tieconómica con los barcos pesqueros sovié
ticos. Resulta antieconómica, en primer 
lugar, porque los está trayendo al país a 
un costo' demasiado alto, ya que debe pagar 
870 mil dólares anuales por cada barco, 
como ya se ha dicho varias veces. 

También he tenido oportunidad de cono
cer un informe elaborado por personeros 
de la Universidad Católica de Valparaíso, 
que concuerda con antecedentes que yo te
nía, en' el cual se expresa que un barco 
pesquero del tonelaj e de los soviéticos tie
ne un valor aproximado de un millón y 
medio de dólares en el mercado interna
cional. 

Naturalmente, los 870 mil dólares se 
pagan en especies, o sea, con ~l 50 % de la 
pesca, pero en todo caso ésa es la estima
ción en dólares. A la cifra indicada hay 
que restarle los gastos normales de explo
tación, que, según la misma fuente, no 
podrían superar los 30 mil dólares mensua
les, lo cual da una suma de 360 mil dóla
res anuales como gasto; ello suponiendo 
que cuentan con el personal usual en este 
tipo de operaciones. No me refiero en esta 
oportunidad al cargo de que tienen perso
nal de más, dedicado a otras 'cosas, ¡porque 
no quiero entrar a un terreno que es fran
camente político. En consecuencia, dedu-

cidos los 360 mil dólares de gastos de ex
plotación, quedarían unos '500 mil dólares 
como pago realmente de arriendo, lo cual 
significaría que una de estas naves se can
cela en tres años. Aún más, yo podría agre
garle uno, y que se cancelara en cuatro, y 
todavía su explotación sería antieconómi
ca. 

Por otra parte, todas las informaciones 
que tenemos sobre terminales pesqueros 
demuestran que de hecho el actual Gobier
no está subvencionando la pesquería de los 
barcos soviéticos, porque está cancelando 
cantidades superiores a las habitual~s. 

Desde luego, los 870 mil dólares por con
cepto de arriendo son fijos. Se gane o se 
pierda; se ca'pturen o no se capturen pro
ductos marinos, se debe pagar la misma 
cantidad. Por eso, no cabe duda de que se 
está subvencionando esta actividad. 

A mi juicio; esto no sería tan grave si 
no fuera ·porque, además, se está lesionan
do a sectores que hasta la fecha han rea
lizado el gran esfuerzo en la pesquería 
nacional. Muy particularmente me refiero 
a los pescadores artesanales, que sobrepa
san los 15 mil en el país, y que con sus fa
milias constituyen un núcleo muy impor
tante de población. 

El riesgo de la sobrepesca. 

Pero aún hay otro problema: el de la 
sobrepesca. Probablemente pueda estimar
se que decir que hay sobrepesca constituye 
una afirmación aventurada. Sin embargo, 
no aparece así cuando uno lee los informes 
de los expertos que ha contratado el Go
bierno de Chile, un informe sobre la ma
teria de la CORFO o los resultados del úl
timo seIl).inario de la Escuela de Pesque
ría de la Universidad Católica de Valpa
Taiso, realizado hace no más de quince 
días, en el Centro de Investigaciones Pes
¡queras Ique mantiene en la Caleta "El 
Membrillo", en el Icual varios expertos se
ñalaron en un foro-panel que efectivamen
te en la actualidad existe el riesgo de la 
sobrepesca, aun cuando, debo reconocerlo, 
fueron contradichos por funcionarios de 
Gobierno que estaban presentes, y que un 
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país con tanto litoral, que hoy día no tiene 
cómo comprar carne de cerdo, ni leche, ni 
huevos, que no pu~de importar esos ali
mentos por sus tremendos problemas re
lativos a la balanza de pagos y a su co
meróo exterior, tiene que cuidar para el 
futuro los elementos con proteínas. Yo 
creo que tenemos el deber de alertar al res
pecto y que podemos legítimamente dudar 
de una política tan generosa y que no obe
dece a factores que pudieran justificarla 
con claridad, como es la (le autorizar a los 
barcos rusos para operar en Chile, median
te el pago de arriendo. Aún más, según el 
Honorable señor Pablo, las actuales naves 
que operan en nuestro litoral serán segui
das por oeho barcos más, que en princi
pio habdan sido comprometidos por el 
Ministro de Tierras en la Unión Soviéti
ca. 

El señor MARiTONES (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-¿ Me permite, señor 
Senador, para responderle esta parte de 
su discurso, que es tan concreta y precisa? 

El señor PRADO.-Terminaré esta par
te de mi intervención, señor Ministro, y 
en seguida le concederé la interrupdón que 
me solicitó. 

A mi juicio, el problema de la sobrepesca 
es el más delicado de todos. A él se suman 
lo antieconómico de la operación anterior
mente mencionada y la cir,cunstancia de 
haberse creado en el país una competencia 
desleal, porque la pesquería soviética es
taría, de hecho, subvencionada frente a los 
pescadores artesanales, que deben absorber 
todos los costos de sus faenas. Doy impor
tancia a esa materia, pues también tengo 
antecedentes que me revelan que en algu
nos otros países la acóón de los pesqueros 
soviéticos o japoneses ha creado proble
:mas similares. De manera que no estamos 
hablando de cosas que las saquemos del 
aire. Según las informaciones que poseo, 
efe,ctivamente ello habría ocurrido en Ar
gentina respecto de las especies llamadas 
p2Sé:a oceánica y lenguado de aleta ama
ril1a, entre 1965 y 1969, 'en el primer caso, 
y entr2 1961 y 1965, en el segundo. 

Situaciones similares se produjeron con 

otras especies en aguas norteamericanas, 
del Mar de Bering. De estos hechos sé ha 
advertido a todos los centros de investi
gación, en particular ahora último a los 
de América Latina y, muy concretamente, 
:J. los de Chile por expertos traídos al país 
como los que he mencionado y por los úni
:::os centros de investigación ajenos al Go
bierno, acerca de la pesca de la merluza. 

En .consecuencia, por los antecedentes de 
que dispongo, yo tengo derecho a dudar 
de que, en la prácti,ca, el Gobierno esté 
-todavía no me estoy refiriendo al pro
yecto sobre el Ministerio del Mar- ac
tuando con el debido resguardo de intereses 
que son mucho más fundamentales. 

La verdadera causa. 

Frente a la carencia de alimentos que 
está sufriendo el país, debido a la política 
agraria que se ha adoptado, conocida por 
todos y cuyas consecuencias estamos su
friendo; porque en materia industrial no 
t3nemos muchas cosas que deberían estar 
alimtmtando a la población; porque he oí
do en sectores de los partidos de Gobierno, 
que en estos momentos ya se hace acon
sejable y aún estético empezar a aplicar 
la tarj eta de racionamiento -términos 
usados por quien hizo esa declaración-; 
porque he visto declaraciones hechas por 
expertos en economía del Partido Comu
nista, según los cuales el país deberá dis
minuir su distribución de leche; porque 
es~amos hablando de que cada día llega 
menos ,carne y es posible que este problema 
se agrave aún más, considero r~zonable 
que nosotros tengamos derecho a enjuiciar 
en forma concreta la política que S€ está 
aplicando respecto del mar; política que, 
por los antecedentes que nos han propor
::ionado especialistas en la materia y, por 
lo tanto, con autoridad para opinar al res
pecto, nos merece graves reparos. Y ello 
no por presunciones nuestras ni por afa
nes políti.cos o mezquinos, sino, repito, ba
sados en informes técnicos sobre la mate
ria. 

El señor Ministro me había pedido una 
interrupción. Se la concedo con todo agra-
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do, aunque, según entiendo, intervendrá 
con posterioridad. 

El señor AYLWIN (Presidente a:cciden
tal) .-Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MARlTONES (Ministro de ITie
rras y ,Colonización) .-Muchas gracias, se
ñor Senador. 

En realidad, no me parece éste el mo
mento oportuno para entrar en un detalla
do análisis del arriendo a la Unión So
viética de tres bar,cos pesqueros rastre
ros. Sin embargo, se han he·cho en la Sa
la algunas afirmaciones fácilmente refu
tables, y sobre ellas quisiera decir, en for
ma sucinta, algunas cosas. 

Aquí se ha expresado, y lo ha dicho el 
Honorable señor Prado con mucha Juer
za, que se estaría quebrantando el recur
so, o sea que estaríamos haciendo captu
ras superiores a las permisibles, lo cual, 
de producirse, provocaría el exterminio de 
la especie. También se ha sostenido en esta 
Sala que en el rubro de la merluza las cap
turas han llegado hasta las 136 mil tone
ladas anuales, y que la 'pes,ca conveniente 
flu,ctuaría entre 80 mil y 90 mil toneladas 
anuales. 

(En 1971, se pescaron en el país 56 mil 
toneladas de merluza. Al término de ese 
año, nos vimos en la necesidad de entrar a 
sustituir carnes rojas, qü8 nt~ estábamos 
en condiciones de continua,}' jmpol'tando 
en las cantidades en q:le 88 haCÍa anterior
mente, y, ,como es lógico, el Gobierno pensó 
que ese sustituto debía prover:ir del mar, 
de preferencia en especies como la ::nerlu
za, que son de consumo popular. Para ello, 
se solicitó en primer térrnieo a los barcos 
pesqueros industriales nacionales incre
mentar las capturas, petición que se hizo 
no sólo a aquellos que se dedican exclusi
vamente a la merluza, sino también a los 
que pescan crustáceos, es decir, .camarones 
y langostinos. Lo cierto es que no se pro
dujo aumento de ninguna naturaleza, y 
por ello fue necesario entonces proceder a 
la contratación de barcos en el extranje
ro, y así obtuvimos de la Unión Soviética 
que nos arrendara tres barcos al costo; es 

decir, como figura expresamente en el con
trato, no pueden obtener utilidades de nin
guna naturaleza ni amortizar el valor de 
las naves y, ni siquiera, las primas de se
guro que tradicionalmente se incorporan 
al valor, del arrendamiento. También se 
consigna en el contrato que el valor má
ximo del arriendo anual será de 870 mil 
dólares; es decir, si los costos exceden ese 
valor, el Gobierno de Chile no paga lo que 
sobrepase dicha cantidad; y si, por el con
trario, aquéllos disminuyen, nuestro país 
sólo ,cancela la suma exacta de las cuentas 
que cada cuatro meses debe presentar la 
empresa soviética que ha convenido dicho 
a rrendamiento. Entre paréntesis, el pago 
se hace con harina de pescado u otros pro
ductos del mar. 

Pues bien, las capturas de esos barcos 
están calculadas en 18 mil toneladas anua
les y, hasta el presente, puedo señalar que 
esa cifra se está cumpliendo con bastante 
exa,ctitud, en términos tales que hasta la 
fecha ya se han pescado aproximadamen
te 10 mil toneladas, las que deben sumar
se a las 56 mil que tradicionalmente hemos 
capturado. Eso significa que estamos bor
deando las 70 mil toneladas anuales. De 
manera que en ninguna forma se está que
brantando el recurso. 

N o me referiré a las experiencias pasa
das, a lo que aconteció con los barcos ja
poneses y la captura de ballenas, pues esa 
materia es conocida por los señores Sena
dores por haberse suscrito los respectivos 
.~ontratos el} el Gobierno de la Democracia 
Cristiana. En realidad, con ello se ocasio
nó grave daño y perjuicio para el interés 
del país, toda vez que prácticamente se 
procedió al exterminio de esa especie. De 
ninguna manera es ése el caso actual; como 
tampoco lo es el hecho de que nosotros es
temos señalando la necesidad de incremen
tar la flota pesquera rastrera. Lo que sí 
sostenemos es que esa flota debe reempla
zarse, a fin de que barcos con capacidad 
de frío, con cámaras neveras, puedan pes
car especies destinadas al consumo huma
no directo, y no como ocurre en la actuali-
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dad, en que todavía el 40% del total de esas 
capturas están orientadas hacia el reduci
do, es decir, hacia la producción de hari
na y aceite de pescado. 

Por lo tanto, creo que las informaciones 
recibidas por el señor Senador son inexac
tas, y me atrevería a proponer al Honora
ble Senado que discutamos é::;ta ma:.eria 
en profundidad en una sesión especial pa
ra el efecto, en que podríamos analizar as
pec'os como el arrendamiento, el sistema 
de explotación y los costos del contrato. 
Entonces los señores Senadore~ podrían 
comprobar que en definitiva ésta ha sido 
una espléndida operación para nuestro 
país. Es más, 1;)ara el caso de que si en vez 
de consumir en el mercado interno el pro
duc' o que estamos extrayendo con los bar
cos soviéticos, nosotros quisiéramos ex
porlado, tenemos el ofrecimiento al res
pecto de una empresa española, que nos 
paga 300 dólares por tonelada; o sea, apro
ximadamente seis millones de dólares por 
el "total de la captura de especies marinas. 
y en el supuesto de que tuviéramos que pa
gar la cifra máxima de 870 mil dólares 
por El arriendo de cada barco, que en total 
sumarían dos millones 600 mil dólares, de 
todas maneras el país estaría ganando por 
ese concepto aproximadamente 3 millones 
400 mil dólares. 

Por último, ayer el Senador señor Pa
blo dij o que nosotros íbamos a arrendar 
ocho barcos industriales más. Eso tampoco 
es eLc'ivo. Lo que se dice en el convenio 
es que vamos a hacer una ,prospee~ión pes
quera que la precisamos, a las 200 millas 
por los 4.200 kilómetros de extensión de 
nuestro litoral. Al respe·cto, sólo hemos 
plant~ado a los soviéticos, y se ha cumpli
do, la venida de dos barcos científicos: el 
NodikL que todavía realiza ese estudio, y 
el Academic Nipovich, que efectuó una 
prospección de nuevas zonas de pesca, pre
cisam ::,.nte en el rubro de la merluza. 

Muchas gracias. 
El s:ñor AYLWIN (Presidente acciden

tal).- Puede continuar el Honorable se
ñor Prado. 

El señor P ABLO.-¿ Me concede una in
terrupción, señor Senador? 

El señor PRADO.-Con mucho agrado. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, hay otros Senadores inscritos. 
El señor P ABLO.-Seré muy breve. 
Quiero manifestar al señor Ministro que 

nos agradaría mucho discutir con él el pro
blema del contrato a que hizo referencia. 

En cuanto al alcance que formuló sobre 
la merluza, tendríamos mucho que decir 
al respecto. 

Concretamente, señor Ministro, en lo que 
dice relación a lo que Su Señoría suscribió 
en Moscú, usted había convenido la venida 
al país de diez barcos, aparte los tres que 
ya llegaron. Dos eran de investigación 
científica y otro para hacer estudios eco
nómicos pesqueros. Pero esa flota, que no 
-viene graciosamente -sabemos que en las 
relaciones interna·cionales todos cuidan sus 
propios inbres2s-, se pagaba con el 50ro 
de la pesca que ella realizara. Son barcos 
de dos mil toneladas, con capacidad ,para 
trabajar durante las 24 horas del día, que 
venían a pescar; de modo que su operación 
habría producido en nuestros mares un 
efecto bastante dañino para el futuro pes
quero de Chile. 

El señor PRADO.-Creo que la sugeren
cia hecha por el señor Ministro podría 
aceptarse, y lo ideal sería realizar dicho 
análisis en una Comisión del Senado. Por
que sería muy bueno que el Gobierno em
pezara a ,confrontar su criterio con el de 
los centros de investigación y estudios so
bre pesquería existentes en el país, los que. 
por desgracia, han sido muy poco consi
derados en el proyecto en debate. 

N o es tan cierta la aseveración del se
ñor Ministro en el sentido de que las afir
maciones que formulé eran fáciles de refu
tar. A 10 más, le a,cepto que existan dis
crepancias. No puedo asegurar que mis 
afirmaciones sean ciento por ciento exac
tas, como tampoco lo puede afirmar 
1 señor Ministro respecto de las suyas. 

TIay discn:,pancias; pero, en todo caso, las 
·)2rSOnas cuyas opiniones me permití dar 
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a conocer no son aficionados cn la materia, 
sino especialistas, y dos de ellos fueron 
traídos por este Gobierno. Me habría gus
tado tener a la mano, también, el infor- . 
me de la CORFO de 1970 -repito que no 
lo pude conseguir, pues no se encuentra 
en ninguna parte-, que contiene la ex
presa recomendación de no incrementar 
nuestra flota pesquera. 

Quiero hacer notar al señor Ministro, 
además, que, según los antecedentes que 
posee al respecto el departamento técnico 
de nuestro partido, la captura por unidad 
de esfuerzo, que es uno de los índices, uno 
de los síntomas que permite medir si se em
pieza o no se empieza a producir la sobre
pesca, habría disminuido en 30% desde 
enero de 1968 hasta junio de 1972. De 
manera que cuando nos encontramos en 
presencia de un descenso en la captura 
por unidad de esfuerzo -concepto que pe
dí se me explicara muy bien para saber 
lo que era-, quiere decir que empieza a 
aparecer un síntoma determinado. Si a ello 
agregamos que las cifras que he dado de 
captura de especies marinas en el país han 
hecho decir tanto a los técnicos como a la 
CORFO que estarían empezando a surgir 
signos de sobrepesca, los que se han pro
ducido incluso antes de la venida de los 
pesqueros soviéticos, tenemos razón para 
temer por lo menos, ,con fundamentos, que 
estemos en presencia de ese fenómeno. 

Reitero que, en mi opinión, el Gobierno 
se encuentra ante un problema alimentario 
que es la consecuencia de una política eco
nómica global que afecta a la agricultura 
y a la industria y que, ante esto, se ha 
buscado en forma legítima -no diré ile
gítimamente-, desde el punto de vista del 
Gobierno, la ayuda y el auxilio de un país 
como la Unión Sovitéica para tratar de ob
tener sustitutos. Pero, en la práctica, esto 
representa para el1>aís el riesgo que he se
ñalado. 

El proyecto sobre Ministerio del Mar. 

En cuanto al proyecto mismo, si uno 
examina sus disposiciones se encuentra 
con la obj eción principal: es una inicia-

Uva concentradora de facultades, centrali
zadora del mando, de la ejecución, de la 
investigación, de la explotación y de las 
políticas de toda índole. 

El señor Ministro me acaba de expresar 
que de eso se trata, y yo me siento feliz 
de oír su aseveración, porque reafirma lo 
que diré en seguida. 

Por desgracia, se trata, señor Minis
tro -no sé si es su criterio o el de otros 
personeros de Gobierno que han influido 
de modo determinante en su estructura
ción-, de un proyecto clásicamente esta
tista, al estilo de lo que pretende el Eje
cutivo, y que el país no comparte; por lo 
menos, no corresponde a nuestra opinión. 

Señor Presidente, nosotros -creo que 
no necesitamos reafirmarlo demasiado
no estamos oponiendo a la concepción de 
una estructura técnica como la señalada, 
de corte socialista estatizante, las bonda
des de la empresa privada, monopolista o 
capitalista, sino la experiencia vivida en 
el país durante mucho tiempo por movi
mientos que el actual Gobierno desconoce 
absolutamente, como son el cooperativo de 
pescadores y el de pescadores artesanales, 
que tienen gran importancia. 

Si uno examina las disposiciones del 
pr~yedo, se encuentra ,con determinado 
tipo de materias que vale la pena analizar 
someramente y que confirman lo que ven
go diciendo: que sólo se trata de una ini
ciativa que reúne a todos los servicios que 
hoy día tienen relación con las actividadeS 
p¡;;squeras. Porque el Gobierno no está tan 
abandonado: sobre el parUcular, hay or
ganismos de la CORFO, de INDAP y del 
SAG. 

El señor VALENiTE.-¿No hubo en el 
rubro Vivienda servicios que posterior
mente se concentranm en el Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo? 

El señor PRADO.-Efectivamente. y lo 
mismo sucederá respecto del Ministerio de 
la Familia, ,cuya creación aprobaremos. 
Porque no es cierto que nos neguemos a 
todo. Esa es una afirmación de carácter 
político gratuita. En poco días más discu
tiremos el proyecto que crea esa Secreta-
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ría del Estado. El informe evacuado por 
la Comisión respectiva -entiendo que ya 
se elaboró- es favorable. 

El señor V ALENTE.-Mediante la ini
ciativa en estudio se coordinan servicios. 

El señor PRADO.-No es así, señor Se
nador. Esa es una manera fácil de eludir 
objeción de fondo. 

!El señor GARCIA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PRADO.-Con mucho gusto, 
señor Senador. Pero ,como no deseo perju
dicar a quienes se hallan inscritos para 
intervenir, le ruego ser breve. 

El señor GAIRCIA.-Sólo deseo señalar 
cuáles son las instituciones que están a 
cargo de la actividad pesquera en Chile. 

El señor VALENTE.-Lo sabemos. 
El señor GARCIA.-¿Saben Sus Seño

rías que para ello están la Sección Fomen
to Pesquero, de la CORFO; la Dirección 
de Pesca ry ,Caza y del Servicio Agrícola y 
Ganadero, organismos dependientes del 
Ministerio de Agricultura, y el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario, que atiende o 
debería atender a las necesidades de los 
pescadores, además de los estudios univer
sitarios especiales sobre la materia que se 
hacen en Valparaíso? 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor PRADO.-Con mucho gusto, 
'advirtiendo que es la última que otorgo. 

El señor GUMUCIO.-Considero que el 
Honorable señor García puso el dedo en la 
llaga: lo que persigue el proyecto es. pre
cisamente coórdinar la acción de los di
versos organismos existentes en la mate
ria. 

• Por otra parte, deseo hacer presente al 
Honorable señor Prado que es error con
siderar estatismo el hecho de coordinar las 
funciones de diversos organismos median
te la creación de un Ministerio. 

El señor Senador, que eS tan experimen
tado en Administración Pública, debe re
conocer que en Chile la dependencia de Mi
nisterios está totalmente obsoleta. El Mi-

nisterio de Hacienda, por ejemplo, tiene 
bajo su tuición la Superintendencia de 
Bancos, en cir,cunstancias de que lo rela
tivo a los créditos debería estar radicado 
en los Ministerios de Economía y de Agri
cultura, que son los que otorgan aquéllos. 
Lo atinente a las pensiones debería depen
der del Ministerio dell'rabajo y no del de 
Hacienda, como sucede en la actualidad. 
Respecto del Ministerio de Economía, dada 
la amplitud de las facultades de DIRINCO, 
este organismo también tiene relación con 
la pesquería, en el caso de los precios. Es 
peor la situación de otros Ministerios, co
mo el del Interior, que tiene bajo su con
trol la Dirección de Asistencia Social, en 
circunstancias de que ésta debería depen
der del de Salud. En cuanto a la protec
ción de la familia, lo relativo a los menores 
2stá radicado en el Ministerio de Justi
cia y no en el de Salud, como debería ser. 

Aparte lo anterior, ¿ quién discute hoy 
en Chile la urgente necesidad de crear un 
Ministerio de Comercio Exterior, dado que 
las funciones sobre esta materia están dis
tribuidas entre el Ministerio de Hacienda, 
en lo que se refiere a las aduanas; el Ban
co Central, en lo atinente a la tramita
ción de divisas, y el Ministerio de Econo
mía, en lo atinente a la política general de 
comercio exterior, atribuciones que se na
cen extensivas hasta el Ministerio de Re
ladones Exteriores, en virtud de la exis
tencia de un departamento suyo, que tam
biéntiene que ver con la materia? 

Del mismo modo, en el Ministerio de 
Tierras y Colonización se presenta un ab
sur do: de él dependen el Departamento de 
Bienes Nacionales, que debería estar en 
Hacienda, y el :Departam~nto de Tierras, 
que debería hallarse bajo el control de 
Agricultura. 

Lo mismo sucede respecto de la pesca. 
Y, como lo reconoció el mismo Senador se
ñor Prado, se trata de un problema vital. 

En los argumentos entregados por Su 
Señoría he visto algo muy claro. Dijo es
timar conveniente la existencia de un or
ganismo coordinador de una política tan 
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importante como la pesquera. Objeciones: 
algunos errores que, a su juicio, habrían 
existido en la política de fomento pesquero 
aplicada por el actual Gobierno respecto 
de la sobrepesca. Ese fue el único argu
mento negativo. Pero ahora está expre
sando: "No; el proyecto implica ir hacia 
un estatismo", sencillamente porque se 
coordinan todos los organismos dentro de 
un Ministerio. 

Por lo tanto, hay un poco de inconse
cuencia en las conclusiones a que llega 
nuestro Honorable colega. 

El señor PRADO.-Para respetar el de
recho de todos los señores Senadores ins
critos a usar de la palabra, no daré más 
interrupciones. 

Un proyecto sirnplemente estatizante. 

Repetiré mi argumentación, porque al 
parecer el Honorable señor Gumucio no 
me entendió. 

Una cosa es coordinar e intentar obte
ner un instrumento que permita planifi
car la investigación y el desarrollo, y otra 
distinta <concentrar con un concepto esta
tizante, a lo que nosotros nos oponemos. 
He ahí una diferencia fundamental. 

Si el Honorable señor Gumucio examina 
el proyecto, no verá el menor interés por 
incorporar aspectos tan importantes como 
los que voy a mencionar, pues sólo preo
cupa obtener el mando total, y un mando 
respecto del cual tenemos derecho, prime
ro, a manifestar nuestro rechazo; segun
do, a sospechar, y tercero, simplemente a 
repudiar. 

El artículo 4Q dice: "Corresponderá es
pecialmente al Ministerio del Mar:" ... 
y en el número 7 establece: "Controlar y 
fijar los márgenes de comercialización de 
los productos de la pesca Y sus derivados 
~ insumos, de acuerdo con el Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción ;". 
Aparentemente, se trata de algo muy ra
zonable. Pero vinculemos esa norma con 
d artkulo 23, que dispone: "En relación 
,-:,on las funciones señaladas en los núme
TOS 2) Y 3) del artículo 21, corresponderá 
a la Corporación Nacional de Desarrollo 

Pesquero :" . .. Se trata de uno de los or
é(anismos que se crea en sustitución de 
otros. Y el número 3) estatuye: "Man
tener poderes compradores de productos 
pesqueros." 

El señor GUMUCIO.-Hoy día corres
ponde a la DIRINCO. 

El señor PRADO.-Señor Senador, no 
es tan fácil meterse en el asunto, como 
usted está tratando de hacerlo. 

Ante el repudio de los pescadores arte~ 
sanales, quienes están viendo a través de 
este mecanismo, como de otros, un super~ 
poder que de hecho los va a sustituir con 
ineficacia, como está ocurriendo última
mente respecto de la provisión de produc~ 
tos del mar para consumo nacional, el Ho~ 
norable señor Pablo rresentó una indica~ 
ción -ES'.:OY cierto de que si el proyecto 
se aprobara, el Gobierno, por la vía del 
veto supresivo, simplemente, la elimina~ 

ría- para agregar, a continuación del 
número 3) del artículo 23, lo siguiente: 
"Las empresas de comercialización de 
productos del mar dependientes del Esta~ 
do o de organismos autónomos que de él 
dependan o en que tenga participación o 
control, no podrán tener carácter mono
pólico y las guías de libre tránsito que 
deban otorgarse para el transporte de es~ 
tas mercaderías no podrán ser negadas a 
las personas naturales, ni a las personas 
jurídicas privadas, sino por las causales 
establecidas en la ley. Las denuncias por 
infracciones a esta disposición serán co
nocidas por la Contraloría General de la 
República y los funcionarios responsables 
serán destituidos;". 

El señor GUMUCIO.-¿ Me concede una 
interrupción, señor Senador? 

El señor PRADO.-N o, señor Senador. 
Es lo que sucede cuando un proyecto 

está mal concebido y no se tiene confian
za. Entonces se empieza a "parchar". 

Voy a leer un documento ... 
El señor V ALENTE.-Tendremos tiem

po para analizar el asunto durante la dis
cusión particular. 

El señor PRADO.- ... que es más gra
ve aún. 
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El señor V ALENTE.-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

El señor PRADO.-Le ruego que apren
da a escuchar, Honorable colega. Yo res
peté su derecho a intervenir sin ser inte
rrumpido. 

Una denuncia grave. 

Tengo a la mano una presentación, fe
chada el 29 de agosto del año en curso, 
hecha por la Asociación de Comerciantes 
Mayoristas en Productos del Mar, de San
tiago, y firmada por los señores Víctor 
Carmona, Maginio Abarca, Carlos Car
mona, Rubén Rojas y Heriberto Lara. Es
ta nota, con relación a la norma que aca
bo de leer para expresar que existe des
confianza en el proyecto, dice 10 siguien
te: "Esta política de presión" -se refiere 
a los distintos medios con que el Gobier
no habría presionado a importantes gru
pos artesanales y a comerciantes- "se 
ejerce ya sin tapujos y con desvergüenza 
por parte de funcionarios del INDAP; por 
ejemplo, podemos citar el caso de la circu
lar que enviara la Subdivisión de Pesca 
de la Cuarta Zona de INDAP a sus fun
cionarios, que dice al pie de la letra: "to
da entrega de implementos se ha1'á previo 
compromiso con la organiza,ción (de p'es~ 

oadorBs) de orperrar con el poder de com
pra estatal"." 

El señor V ALENTE.-Mal hecho. 
El señor PRADO.- j Pésimo! Porque 

ésta es una ... 

El señor V ALENTE.-La especulación 
está en 10 relativo al precio al consumidor. 

El señor AYLWIN (Presidente acci
dental) .-Ruego al Honorable señor Va
lente guardar silencio. 

El señor PRADO.-No, Honorable se
ñor Valen te. Esta es la manera de j usti
ficar una disposición aparentemente sen
sata y razonable, como la de establecer 
una facultad de control para fijar már
genes de comercialización. Se establece 
determinado poder de compra, pero luego 
se condiciona la entrega a los pescadores 
artesanales de implementos básicos para 
la pesca, como redes y otros, al someti-

miento a una política. respecto de la. cual 
a.l menos tienen derecho a. discrepar. 

Esa. es la primera disposición que he 
citado. 

El señor LUENGO.-Siempre ha sido 
así. 

El señor P ABLO.-j El país no es de 
ustedes! 

El señor V ALENTE.-j Ni tampoco de 
ustedes! 

El señor AYLWIN (Presidente acci
dental) .-j Llamo al orden a Sus Seño
rías! 

El señor LUENGO.- j Ahora desean 
que manden los comerciantes! 

El señor P ABLO.- i Son los chilenos 
quienes mandan! 

El señor VALENTE.- j Ustedes, que 
gobernaron durante ... 

El señor A YLWIN (Presidente acci
dental) .-j Llamo al orden a los Honora
bies· señores Pablo, Luengo y Valente! 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Prado? 

El señor PRADO.-No. 

Tutelaje sobre la investigación 
universitaria. 

El número 10) del artículo 49 establece 
que corresponderá especialmente al Minis
terio del Mar "fomentar y orientar las 
investigaciones científicas que se realicen 
en materia de recursos pesqueros y su 
aprovechamiento;". 

¿ Cuál es la filosofía del proyecto, que 
se halla inserta en todas sus partes y que 
de ningún modo es posible cambiarla me
diante el trámite legislativo sin despeda
zar totalmente aquél? 

El artículo 32 dispone: "El Instituto 
de Investigaciones Pesqueras" -se crea 
mediante la ley en estudio- "será el or
ganismo encargado de efectuar los estu
dios e investigaciones científicas y tecno
lógicas necesarias para el desarrollo de las 
actividades pesqueras del país. Asimismo. 
le corresponderá al Instituto" -j escu
chen, señores Senadores!- "orientar y 
coordinar toda la investigaciqn pesquera 
nacional, sin perjuicio de las atribuciones 
que sobre esta materia correspondan a la. 
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Comisión N acional de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas y al Instituto 
Hidrográfico de la Armada de Chile." 

El señor VALENTE.-Perfecto. 
El señor LUENGO.- ¿Dónde está lo 

malo? 
El señor PRADO.- Sus Señorías son 

muy rápidos para encontrar virtudes en 
las medidas que aplican en un país que, 
por desgracia, está cada día peor, ... 

El señor V ALENTE.-j No es así! 
El señor PRADO.----:- ... en un país que 

están gobernando ustedes. 
Tengo en mi mano ... 
El señor V ALENTE.- j Recuerde al 

Gobierno democratacristiano! 
El señor P ABLO.-j Basta ir al merca

do para confirmar la apreciación del Ho
norable señor Prado! 

El señor AYLWIN (Presidente acci
dental) .-Ruego a Sus Señorías guardar 
silencio. 

El señor PRADO.-Tengo a la mano 
un informe titulado "Observaciones y an
tecedentes sobre el proyecto que crea el 
Ministerio del Mar", que elaboró la Uni
versidad Católica de Valparaíso, que me
reció el que la Cámara de Diputados, en
tiendo que unánimemente, acordara en
viar la siguiente comunicación al señor 
Rector de esa casa de estudios superio
res: "La Cámara de Diputados acordó di
rigir oficio a usted y, por su intermedio, 
a toda la comunidad universitaria, con el 
objeto de testimoniarle el unánime reco
nocimiento de sus miembros por la valio
sa cooperación prestada por ese Centro 
de Estudios Superiores al despacho del 
proyecto de ley que crea el Ministerio del 
Mar." 

Entre las observaciones contenidas en 
ese informe figuran algunas que traeré a 
colación, particularmente para que los se
ñores Senadores de Gobierno entiendan 
que no obj etamos sólo por el ánimo de ob
jetar. 

Se trata de la opinión que merece el 
proyecto a una universidad que desde ha
ce mucho tiempo tiene un Instituto de 

Investigación, que tiene la UnIca Escuela 
de Pesquería y Alimentación, que otorga 
título de ingeniero del ramo, que desde 
hace bastantes años trabaja en ello y a la 
que para nada se considera respecto de la 
investigación, la cual queda subordinada 
a lo dispuesto en el artículo 23 y en el nú
mero 10 del artículo 49, en términos que 
toda ella la orientaría el Gobierno. Aquí 
se acaba la posibilidad de las universida
des, la posibilidad de realizar estudios en 
forma paralela, beneficiosa y solvente que 
se ha estado realizando, por esto que uno 
encuentra a cada paso y que para desen
trañar no hay tiempo. Porque la verdad 
es que yo me he quedado corto con estas 
breves observaciones que estoy formu
lando. 

El informe que acabo de mencionar di
ce que el proyecto "no señala tampoco 
una integración e interacción con otras ac
tividades. Se optó por reordenar las dife
rentes funciones y actividades en una Di
rección Nacional de Pesca y en tres Em
presas Autónomas en las que se incorpo
ran el SAG, CORFO, Sección Pesca de 
INDAP e IFOP, pero no hay un plantea
miento sólido frente a otras instituciones 
y organismos que realizan tareas impor
tantes en el Sector, en educación, capaci
tación, organización, investigación y co
mercialización." . 

En otras palabras, el proyecto las su
bordina. En modo alguno las integra. 

Más adelante, el mismo informe ex
presa: 

"El proyecto crea tres Empresas Autó
nomas, indicando las participaciones a sus 
respectivos Consejos.". Las universidades, 
por cierto, no aparecen en :r;arte alguna. 

En seguida, agrega: 
"La participación de los pescadores y 

demás miembros productivos del Sector, 
no está totalmente legitimada. N o se ha
ce mención si serán representantes de tal 
o cual organización, ni cómo serán desig
nados", ni nada al respecto. 

Más adelante, el texto en referencia 
dice: 
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"A pesar de que el proyec.to señala to
da, una estructura centralizada, no hace 
referencia a .un plan de desarrollo ni a la 
onranización sectorial y regional." 

Respecto de la descentralización" nos" 
otros hicimos una objeción al señor lVIi
nistro en la Comisión, pues él defendía 
un precepto tendiente a es:ablecer, sin:
plemente, que el director de la Dirección 
N acional de Pesca y Caza tendrá la fa
cultad de delegar. El Congreso no quiere 
este tipo de normas, sino que desea con
ceptos de descentralización en la materia. 
Por eso expresamos al señor Ministro que 
no es cuestión de delegar, sino de una con
cepción descentralizada. 

En Valparaíso, por ejEmplo, podría 
existir un organismo descentralizado En 
cada una de estas direcciones, en que hu
biera un principio de participación y apor
te de entidades vivas de la comunidad or
ganizada, que no son del Estado, que no 
son el SEctor burocrático oficial, pero que 
tienen solvencia reconocida, como la Uni
versidad Católica y sus organismos del 
ramo. Esa solvencia ha llegado tan le
jos en la materia, que la OEA, recien
temente ha reconocido a la Universidad 
Católica del puerto como centro multi
nacional de excelencia. ¿ Qué significa eS
to? Ese organismo ha enviado treinta 
profesores para que empiecen a integrar, 
no sólo para preparar profEsionales en su 
más alto grado para Chile, sino para La
tinoamérica, en una expresión multinacio
nal. A partir de 1974, en consecuencia, y 
a través de la única Escuela de Pesquería 
y Alimentación a nivel de ingeniería, la 
Universidad Católica podrá otorgar el tí
tulo de "master" en la materia. 

Sin embargo, esto que estoy diciendo 
no es considerado en parte alguna del 
proyecto; y la investigación se subordina 
a los términos que he señalado, al extre
mo de que la Universidad Católica, en es
te informe que ha merecido la aprobación 
y el aplauso de toda la Cámara de Dipu
tados, se ha visto en la necesidad de re
parar de modo fundamental. 

================== 
El señor MARTONES (Ministro de 

Tierras y Colonización).~ ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Senador? 

El señor PRADO . ...,.,--Perdóneme, señor 
Ministro. 

N o quiero ser descortés con Su Seño
ría; pero pienso que la única manera de 
hacer 8ntendibles mis argumentos consis
te en que se me permita exponerlos en su 
integridad. Creo que en esa forma el se
ñor Ministro podrá contestarme mejor. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización) .-Sólo quiero re
cordar al Honorable señor Prado que yo 
formulé indicación para incorporar a las 
universidades y que el Honorable señor 
Pablo la rechazó con su voto. 

El señor PRADO.-N o estoy diciendo 
eso. No se trata de eso. 

El señor P ABLO.-¡ N o, señor Minis
tro! ¡ N o he votado en contra de indica
ción alguna que tenga ese alcance! 

El señorVALENTE.---=-Sus Señorías re
chazaron la indicación referente a las uni
versidades con el voto del Honorable se
ñor Pablo. 

El señor PABLO.-No, señor Senador. 
El señor PRADO.-Por esta razón, el 

informe de la Universidad Católica dice 
que la estructura de poder de las diferen
tes organizaciones que se crean es sumar 
mente monárquica, recayendo siempre en 
los funcionarios sin ningún concepto de 
consideración ni de participación. 

Ruego al señor Ministro que me excuse 
si anteriormente no respondí a' la obser
vación que me formuló. N o es mi ánimo 
molestarlo. Sólo pretendo desarrollar mis 
ideas con alguna coherencia y, por eso, 
no deseaba ser interrumpido. 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización) .-Es que yo pre
senté una indicación, la cual fue recha
zada. 

El señor PRADO.-Estamos hablando 
de cosas distintas, señor Nlinistro. La ver
dad es que Su Señoría presentó una indi
cación o se abrió a la posibilidad de in
corporal' a representantes de las universi-
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dades en un consejo asesor del Ministro, 
compuesto de veintitantos funcionarios. 

El señor PABLO.-Cuarenta. 
El señor PRADO.-Cuarenta funciona

rios. Y nosotros rechazamos entero el ar
tículo por considerarlo totalmente inútil. 
N o tiene nada ... 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización) .-Pero, señor Se
nador, el Instituto de Investigación ... 

El señor PRADO.-Ruego al señor Pre
sidente que se me permita continuar. 

El señor AYLWIN (Presidente acci
dental) .-Está cQn la palabra el Honora
ble señor Prado, y el señor Senador no 
desea ser interrumpido. 

El señor PRADO.- Es un organismo 
absolutamente burocrático, tradicional, re
petido y que no sirve para nada, porque 
a él se incorporan los Ministros y prácti
camente la totalidad de los directores de 
la Administración Pública. En cambio, to
do el sector artesanal privado, el coopera
tivo y el universitario aparecen absoluta
mente disminuidos. Por eso, nosotros di
jimos claramente al señor Ministro que 
ese consejo no sirve; que carece de senti
do; que tiene valor meramente consultivo, 
porque tales personeros deberían opinar 
entre cuarenta representantes del sector 
oficial. 

Para no extenderme demasiado, citaré 
rápidamente otras disposiciones. 

El artículo 79 del proyecto define: 1) re
cursos pesqueros; 2) actividades pesque
ras. Como el Honorable señor Pablo lo 
expresó en la Comisión, ese precepto in
cluso llega a decir que también es activi
dad pesquera la producción de bienes. Es 
decir, no sólo lo obvio, no s6lo la investi
gación, el cultivo, la repoblación, la extrac
ción, la producción, etcétera, sino que "la 
producción de bienES e insumos destina
dos al desarrollo de estas actividades y las 
labores de caza marítima." 

El señor VALENTE.- Aprobado por 
unanimidad. 

El señor PRADO.-Sí, pero con una ob
jeción muy grave; porque todo el proyecto 

fue objeto de muchas observaciones muy 
repetidas por el Presidente de la Comi
sión: que las dificultades que se estaban 
presentando requerirían una decisión fi
nal. Y Sus Señorías reconocen que fue así. 

Ahora, la expresión "actividades pes
queras", consignada en el artículo 79, sir
ve para que una serie de facultades se 
puedan ejercer sin precisarse los alcances 
que ellas tienen. Es decir, es otra dispo
sición concebida dentro de la 'misma tóni
ca que he estado señalando. 

Quiero citar algunas otras disposicio
nes como el artículo 14 del proyecto, refe
rente a la Dirección Nacional de Pesca y 

Caza, como corolario de lo que he afir
mado anteriormente sobre la falta de par
ticipación articulada en la iniciativa en 
debate. 

El precepto en referencia dice que la 
Dirección Nacional de Pesca y Caza sólo 
podrá, en casos calificados, delegar fun
ciones y atribuciones en otros organismos 
del sector pesquero o en las universida
des. Aquí es donde se refleja la diferen
cia esencial de criterios. Nosotros no que
remos que se delegue cada ye,z que se quie
ra; no deseamos que el Estado centralice 
todo y que los sectores que no son funcio
narios o burocráticos los considere con 
méritos para entregarles tareas, pero sin 
méritos para los efectos de participar. Es
to es lo que están rechazando sectores bá
sicos de la comunidad. 

Quiero citar, también, otras disposicio
nes que considero importantes. 

El artículo 21, por ejemplo, dice: 
"Corresponderá a la Corporación N a

cional ele Desarrollo Pesquero el cumpli
miento de las siguientes funciones gene
rales: 

"1) Ejecutar y desarrollar la política 
pesquera fijada por el Presidente de la 
República y planificada rOl' el Ministerio 
del Mar en materia de desarrollo social, 
capacitación, asistencia técnica, financie
ra y crediticia ... ", etcétera. Este concep
to lo relaciono con la definición ele "acti
vidades pesqueras", que abre un ámbito 
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de atribuciones cuyo alcance no llego a 
entender. En el número 6) se dice: "Otor
gar ayuda crediticia" -se refiere siem
pre a la Corporación Nacional de Desa
rrollo Pesquero- "suficiente a los pesca
dores y a las respectivas cooperativas, co
mités, sindicatos" ... , etcétera. Y luego 
agrega: "Dicha ayuda crediticia" -esto 
tiene que haber sido producto de una in
dicación al proyecto y que revela los te
mores que existen- "no podrá condicio
narse al hecho de que los pescadores y 
mariscadores vendan su producción a or
ganismos del Estado o a empresas en que 
éste participe o tenga su control." 

Es el problema del poder comprador, 
por medio del cual y de los controles, co
mo la guía de libre tránsito, en cierto 
momento se llega a crear un poder mono
pólico, que nosotros rechazamos, que re
chazan más de 15 mil pescadores artesa
nales y los movimientos cooperativos. Y 
que se rechaza como concepto. 

Cito, además, la facultad quinta del ar
tículo 23, que opera en el mismo sentido 
que he mencionado, dentro del marco que 
señalé: "Establecer, dirigir o controlar 
sistemas de comercialización de los pro
ductos e insumos pesqueros"... Al res
pecto, quiero hacer notar que acabo de 
leer una comunicación de la Asociación 
de Comerciantes de Santiago, en la cual 
se me dice algo que no es teoría ni poesía. 
Ese gremio me expresa que hoy dia, en 
determinados tipos de resoluciones dEl 
SAG se está colocando por dicho servicio 
una nota en el sentido de que S(J]o S2 au
toriza la entrega de determinados tipos 
de insumos e implementos a los pescado
res, con la condición de que respeten es
tos mecanismos. Por consiguiente, oc servo 
cIaram2nte, pues no se ha ocultado, el 
ánimo de centralizaciGn excesiva en este 
aspecto. 

Además, quier<1 manifestar que este 
Ministerio entra a una materia que es 
muy importante, porque está destinado 
a manejar, diría yo, sin ningún tiI~o de 
resguardo, toda la política de subvencio
nes, las cuales no son sólo para el fomento 

y desarrollo, sino también "para la inves
tigación. 

Sobre el particular, debo expresar que 
el proyecto que nos ocupa ha merecido el 

, rechazo de todos los centros de investiga
ción universitaria y, particularmente, de 
la Universidad Católica de Valparaíso. A 
este respecto, quiero decir también que el 
plantel universitario mencionado tiene tí
tulos suficientes como para haber aporta
do gran parte de las observaciones que yo 
me he permitido formular en esta Sala. 
El Centro de Investigaciones del Mar, de 
Valparaíso, es una realidad desde hace 
mucho tiempo. En el mes de enero de 
1971, la Universidad Católica, en un dis
curso entregado por su Rector al Presi
dente de la República, a propósito del acto 
inaugural de la Universidad Popular de 
Verano, al cual asistió también el Minis
tro de Tierras, señor Humberto Martones, 
dio antecedentes que debieron haber lle
vado al Gobierno a considerar simplemen
te con un poquito más de respeto a orga
nizaciones que no pertenecen al sector es
tatal y que debieron inducirlo a no subor
dinarlas a todo este articulado excesiva
mente concentrador de facultades. 

La Universidad Católica de Valpal'aíso 
tiene una Escuela de Pesquerías y Ali
mentos; mantiene convenios con califica
dos institu~os extranjeros que le permiten 
ele,"ar el nivel de su personal académico 
mediante cursos de postgraduados; man
tiene vinculación permanente con centros 
del Japón, la OEA, etcétera, y realiza in
vestigaciones importantes a través de or
ganismos que hoy día están funcionando y 
operando con presupuestos universitarios. 

N oso:ros €ntender~os -no rodría ser 
de otra manera- que cuando' S8 pretende 
conducir y dirigir la inves~igación me
diante una iniciativa legal como és:a, cen
tralizando sus fac~Iltades en organismos 
creados por Este mismo proyecto, se Está 
interfiriendo algo qUE hoy día se realiza 
sobre la base de los presupuestos univer
~itarios y con autonomía.· Y nosotros que
remos que se siga haciendo de ese modo, 
porque se ha demostrado eficaz. 
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La Universidad Católica de Valparaíso 
tiene departamentos de Biología Marina, 
Oceanografía, Pesquería y Alimentos 
-constituyen toda una División del Mar 
en estos momentos-, Química óy Física, 
Plandología, Ictiología, Algología, Vento
logia,. Cultivo de Recursos PeSTll€l'OS, Ad
ministración y Desarrollo, Evalnacién y 
Pronóstico de Recursos Pesqueros, Tecno
logía de la Explotación de los Recursos, 
Preservación de Alimentos, Química de 
Alimentos, Microbiología de Alimentos, 
Ingeniería de Alimentos. A es:os departa
mentos debemos agregar, además, el Insti
tuto del Mar y la Escuela de Tripulantes 
Marítimos. Sin embargo, nada de esto se 
consigna en el proyecto. Aquí, simplemen
te, se ha actuado sobre la base de una fi
losofía concentradora. N o es lo mismo 
concentrar suprimiendo servicios o tras
pasando éstos a un superpoder, que pedir 
un instrumento como el que el país nece
sita. Es ahí donde radica la diferencia 
conceptual fundamental que nos hace es
tar en contra de este proyecto y que nos 
permite contestar a la objeción que se nos 
hizo en esta Sala en el sentido de que có
mo podemos contradecirnos si, por una 
parte, creemos que hay que coordinar y, 
por otra, negamos el instrumento para 
hacerlo. Lo negamos, y el Partido Demó
crata Cristiano llegó a esta conclusión de
finitiva después de considerar que, a la 
larga y a la postre, no es esto lo que el 
país requiere. 

N egamos nuestra confianza al Gobierno. 

Debemos hacernos cargo, aunque sea 
brevemente, de otras observaciones que se 
han formulado aquí. 

Tanto el Honorable señor Valente como 
el señor Ministro dijeron ayer que no 
existía razón de especie alguna para ne
gar un instrumento de esta naturaleza. 
Lamentablemente, yo creo que hay una ra
zón, y que ésta es muy concreta -no exis
te motivo alguno l~ara que yo tenga re
serva en expresarla-: es evidente que la 
Democracia Cristiana, después de demos
trar buena voluntad durante cierto tiem-

po, ha llegado .a una conclusión negativa, 
l;:;OTque concretamente~por cierto; hago 
expresa reserva de la petsona del señor 
Ministro, a quien 'no quieromoÍestar con 
mis conceptos-'- en este ins~ante no tiene 
confianza:. en' el Gobierno. Por esto nues
tro partido no quiere otorgarle un instru
mento que no ve claro, que no ve desarro
llarse denüo de una filosofía de ü1tegra
ción, que ve basado más bien en un afán 
centralizador, monopolizador y, en conse
cuencia, arrollador de muchas realidades 
que vive el país y que son respetables, co
mo lo S011 los esfuerzos universitarios, co
mo lo son quince mil rescadores artesa
nales y sus sindicatos y cooperativas, co
mo losan técnicos que hoy día laboran en 
lo:; servicios que se pretende incorporar 
al Ministerio del Mar y cuya suerte no es
tá claramente determinada y que tampo
co puede determinarse con claridad, por
que, conforme al mecanismo legislativo, 
por medio del veto se puede imponer el 
criterio oficial. 

Existe fundado temor entre muchos fun
cionarios técnicos de carrera. ¿ Por qué lo 
hay? ¿ Por razones infundadas? No. Por 
dEsgracia, no es así. Porque el país ha 
visto desde hace mucho tiempo cómo, por 
ejemplo, colegios profesionales, entre ellos 
el de ingenieros agrónomos, han entrado 
en franca beligerancia con el Gobierno, 
por motivos que se relacionan con el ejer
cicio y el respeto de su especialidad en los 
distintos servicios de la Administración 
Pública. Ayer tuvimos la visita, en el Se
nado, de un grupo importante de repre
sentantes de la Confederación de la Pe
queña Industria y Artesanado de Chile, 
que agrupa a cerca de setenta asociaciones 
de ciudadanos que con esfuerzo hacen un 
valioso aporte a la producción industrial, 
cncano a cuarenta por ciento del producto 
industrial, si no me equivoco. ¿ Qué nos vi
nieron a decir? Solicitaron la personalidad 
jurídica de esa confederación de asocia
ciones de pequeños industriales de Chile, 
entidad que merece el respeto teórico del 
Gobierno, del Presidente de la República 
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y de los Ministros. Además, venían a de
nunciarnos que, a propósito de su petición 
de personalidad jurídica, el señor Subse
cretario del Trabajo les ocultó durante 
varios días un hecho. Más aún, traían un 
ejemplar del Diario Oficial,en el que se 
enteraron ayer de que el Gobierno había 
otorgado personalidad jurídica a otra or
ganización, se había redactado el decreto 
respectivo y se había tramitado a la Con
traloría General de la República. Añadie
ron que ellos se entrevistaron con el Con
tralor, quien les dijo no tener .nociones 
de 10 que le estaban contando. Y, enton
ces ... 

El señor V ALENTE.- Está en un 
error. Hace noventa días ... 

El señor PRADO.-Puede que sea un 
error para Su Señoría; pero el problema 
es el que estoy exponiendo: que los repre
sentantes de esas asociaciones vinieron 
ayer a decir que no participarían en ese 
nuevo organismo por considerarlo poco 
representativo, por estimarlo un organis
mo paralelo creado a instancias de una 
posición oficialista del Gobierno. 

Por desgracia, la Democracia Cristiana, 
en este momento que vive el país, ha te
nido que adoptar, como 10 conversaba re
cientemente con un señor Senador de Go
bierno, una actitud áspera más allá de lo 
que quería, porque son muchas las veces 
en que ha hecho confianza en el Gobierno, 
como la hicieron otros sectores cuando el 
Ejecutivo quiso manejar toda la industria 
del cobre. Y ya no es culpa de las com
pañías norteamericanas, por desgracia, 
que se hayan producido pérdidas en esos 
minerales. No estoy hablando ... 

El señor V ALENTE.-Es por el pre
cio internacional, que ha bajado ... 

El señor PRADO.-No, señor Senador. 
Entre el año 1970 y 1971 ... 

El señor NOEMr (Presidente acciden
tal) .-Honorable señor Valente, le ruego 
no interrumpir. 

El señor V ALENZUELA.- i El único 
instrumento bueno no se aprovecha! ¡Esto 
es lo que quieren! i Eso es lo grave! 

El señor V ALENTE.-Se ha mejorado 
la producción y están mejor los trabaja
dores. 

El señor PRADO.-Sus Señorías no tie
nen por qué vestirse con ropajes ajenos. 
N o hablen de la producción de los minera
les nuevos, que están trabajando gracias 
a una inversión hecha durante el Gobier
no anterior, negociación que ustedes repu
diaron. Esos yacimientos comenzaron a 
producir en 1971. Pero, Honorables cole
gas, comparemos lo que es comparable: 
en los minerales antiguos -Chuquicama
ta, El Salvador y El Teniente-, entre 
1970 y 1971 se produjeron cerca de 50 
mil toneladas menos. Así, pues, no objeten 
mi argumento fundándose en la baja del 
precio en el mercado de Londres. N o es
toy hablando del precio, sino de tonelaje 
físico. Estoy señalando las pérdidas con
cretas, que conozco por informes precisos 
obtenidos en El Teniente, en la antigua 
Kennecott, y que destacan diversos facto
res como la de explosione.,; de hornos, en 
varias partes, sin explicación suficiente. 
i Si no todo se le puede imputar a la CrA! 
Creo que la crA tiene mucha culpa, pero 
no le achaquemos todo, porque de repente 
puede ocurrir lo del cuento del lobo. Par
te importante de esta baja de la produc
ción es imputable a ineficacia e inepcia. 

Lo que estoy diciendo es que la Demo
cracia Cristiana ha hecho muchas veces 
confianza en el actual Gobierno, no en ~ 
zón de entendimientos políticos ni de otro 
orden, sino en homenaj e a conceptos de 
democracia, porque en la vida política del 
país preferimos I'!nfrentar una posición 
distinta de la nuestra, como lo es marxis
mo, antes que negarle en un momento da
do el derecho adquirido a gobernar y a 
demostrar cuáles eran las recetas que te
nía para gobernar a Chile. Actuamos so
bre la base de ese concepto, y después le 
dimos, por ejemplo, la reforma constitu
cional para nacionalizar el cobre. 

Pero nosotros tenemos el deber de de
nunciar que ustedes, están manejando tan 
mal el cobre, al margen del problema' del 
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mercado, que se está produciendo menos 
tonelaje físico. Y ello significa menos pan 
para Chile, y explica la irritación que se 
advierte en las calles. 

N o crean ustedes que la gente está sa
liendo a la calle en este momento porque 
sean "momios". Por desgracia, no es esa 
la causa. Es porque el país está siendo 
tan mal gobernado y su economía está 
cayendo en tal estado de postración, que 
se están creando las condiciones propicias 
para el enfrentamiento. Si no quieren no
tificarse de eso, mírense a la cara ustedes 
mismos, vean 10 que ha expresado su pro
pio Ministro de Hacienda. 

N o tengo la lista de los personeros del 
Gobierno que, mediante esa actitud que 
se llama autocrítica, están destrozándose 
a sí mismos y están creando la verdadera 
imagen del país, es decir, de errores, de 
desaciertos, de cosas que están por hacer
se. Esto es lo que está viendo la ciudada
nía, lo que está respirando Chile. 

¿ Ustedes creen que nosotros, los demo
cratacristianos, que hemos preferido te
ner conflictos internos antes que renun
ciar a la defensa' de la democracia, vamos 
a preferir en algún momento el caos a 
una situación de democracia? No. 

El señor MONTES.- Lo están prepa
rando. Están sometidos a la Derecha. 

El señor V ALENZUELA.-j No, señor! 
El señor PRADO.-Esto es lo que qui

siera creer el señor Montes. 
El señor MONTES.- N o quiero creer 

nada. 
El señor NOEMI (Presidente acciden

tal) .-Honorable señor Montes, le ruego 
no interrumpir. 

El señor PRADO.-Esto es lo que qui
sieran creer, pero no lo pueden creer por
que, por desgracia, el problema es otro; 
porque lo que está ocurriendo en la calle 
ya dejó de ser la simple expresión de ele
mentos foráneos o de elementos ultra
rreaccionarios, como han dejado de ser ex
presión de elementos de la CIA o de otros 
elementos extranjeros los riesgos que ha 
afrontado este Gobierno y que provienen 

de sectores pertenecientes a las filas ex
tremistas del marxismo chileno. 

Yo creo, y lo digo muy responsablemen
te, que los partidos de Gobierno debieran 
empezar ahora a reanalizar esa extraña 
y curiosa teoría, porque a veces las pala
bras que se pronuncian llueven sobre uno 
mismo. Me refiero a la que se llamó teo
ría del desgobierno o de vacío de poder. 
Yo no la estoy formulando: me limito a 
recordarla y a señalar que es grave el va
cío de poder que sectores de oposición 
de la época denunciaron durante el Go
bierno pasado, cuando el país atravesaba 
por una situación muy crítica, pero menos 
crítica que la de ahora. Pues bien, en el 
Senado, por intermedio de una declara
ción del Partido Socialista, Sus Señorías 
formularon la teoría del vacío de poder. 
Peligrosa teoría que ahora, sin hacerla 
mía, me permite decirles: "Si son conse-. 
cuentes, miren lo que está pasando; con
cretamente, miren en qué sector no se ad
vierte una reacción de irritación social 
tremendamente peligrosa, en el país." 

¿ Cómo se subsana y cómo se supera es
to? Lamento que este debate haya salido 
a colación con motivo de la creación de 
un Ministerio. Pero es lógico, señor Pre
sidente. ¿ Cómo vamos a dar instrumen
tos nuevos al Gobierno, cuando hoy día se 
está cuestionando en casi todos los secto
res del país su línea general de conducta? 
¿ Cómo pueden pedir instrumentos nue
vos? ¿ Cómo pueden pedir confianza? ¿ Qué 
vamos a contestar a los quince mil pesca
dores artesanales? ¿ Podrá darles garan
tías la Democracia Cristiana a esos quin
ce mil pescadores de que, si hoy día se 
subordina al poder comprador la entrega 
de implementos, mañana ese mismo po
der, con nuevas atribuciones, no ha de ha
cer otra cosa? ¿ Por qué la Democracia 
Cristiana habría de contraer una respon
sabilidad más? ¿ Por qué? 

Lamento tener que decir que ésa es la 
realidad y que la respuesta que desgra
ciadamente da el Senador señor Montes 
y otros señores Senadores, lo aclara todo, 
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pero .lo aclara en términos de irresponsa
bilidad política. Es la la misma irrespon
sabilidad que niega las fuentes de donde 
provienen diversos atentados. Si hasta 
hemos tenido que escuchar a Ministros 
que han venido a burlarse, prácticamen
te; del Parlamento, al negar la militancia 
política de connotados personeros ubica
dos en la primera línea de la Administra
ción, a quienes el Gobierno ha entregado 
responsabilidades fundamentales, como es, 
por ejemplo, 'el Presidente de un ban
co estatificado. Sobre el particular, un 
Ministro nos vino a decir: "N o se asusten, 
señores Senadores. Se trata de delitos co
munes, corrientes, de los que se hará car
go la justicia. No hay problema político 
de por medio." j Estamos llegando a la in
sania, yen medio de todo este ambiente 
nos piden instrumentos nuevos! 

Termino diciendo, señor Presidente, 
que lamento que el Ministro señor Mar
tones, a quien no quiero imputarle mucho 
de lo que estoy diciendo -voy más lejos: 
no quiero imputarle nada de lo que digo-, 
pues creo que ha venido al Parlamento ... 

El señor MARTONES (Ministro de 
Tierras y Colonización).- Yo soy Gobier
no, señor Senador, y me siento comprome
tido. 

El señor PRADO.-Perfecto. Pero oja
lá no se sienta comprometido con algunos 
hechos muy graves que se han denunciado 
en la Sala. :Su actitud de hombría, señor 
Ministro, por desgracia no mej ora nada 
en el país, porque lo que se necesita son 
cosas sustantivas, de fondo. 

A nosotros nos habría gustado enten
dernos con el Gobierno en algunas cosas. 
N o hemos podido, a pesar de muchos in
tentos, que a menudo nos han descapita
lizado políticamente ante el país. Pero los 
hemos enfrentado. Y no hemos podido 
entendernos, no una de nuestras directi
vas, sino muchas. Inclusive muchas veces 

. nos hemos expuesto a sufrir menoscabo 
electoral. Así es como entendemos los sa
crificios que deben hacer a veces ciertos 
partidos para preservar la democracia. 

N o cabe duda de que lo menos que pue
de pedir este Gobierno en el momento pre
sente es confianza. No la tiene de parte 
de los profesionales, que sienten alarma; 
no la tiene de parte de los pescadores ar
tesanales, importante sector no conside
rado, que no sabe lo que le va a pasar; 
no la tiene de parte de las universidades, 
que ostentan méritos y títulos; no la tie
ne de parte de partidos políticos y no la 
tiene de la comunidad. 

Quiero decir de manera nítida y clara, 
sin tapujos de ninguna especie, que por 
por esa razón perfectamente lógica dentro 
del cuadro que estamos viviendo, nuestro 
partido no quiere dar un instrumento 
nuevo a este Gobierno porque no tiene 
confianza respecto de su utilización en be
neficio del país. 

El señor LUENGO.-j Por lo menos us
ted ha sido más sincero que el señor Pa
blo, que ayer usó puros subterfugios! 

El señor PABLO.~ No queremos dár
selo, por lo que hemos señalado. Y lo dije 
claramente. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, reclamo mi derecho. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal).- Señores Senadores, el Honorable 
señor Rodríguez reclama de su derecho. 
Les ruego no hacer diálogos. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ro
dríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, pareciera ya que no vale la pena 
seguir analizando el proyecto que crea el 
Ministerio del Mar. La confusión política 
que existe entre la Democracia Cristiana 
y la Derecha ha determinado seguramen
te el rechazo, en la sesión de la tarde, de la 
idea de legislar para crear uno de los ins
trumentos más trascendentes en la histo
ria nacional en la búsqueda del desarrollo 
económico y en aceptar de una vez para 
siempre el viejo e histórico desafío que nos 
ha hecho la geografía frente a un océano 
con enormes riquezas. Mas parece que los 
actuales legisladores no quieren recoger el 
mensaje del propio Bernardo O'Higgins. 
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Más adelante me referiré a algunas 
afirmaciones que, por orden de preceden
cia, formularon los Senadores opositores 
señores García, Pablo y Prado. Previa
mente deseo reivindicar la conducta inva
riable que los socialistas hemos sostenido 

. a lo largo de veinte años, en especial el 
Senador que habla, cuando nos hemos 
preocupado una y otra vez de estimular 
la conciencia nacional, de promover la in
quietud legislativa y de proponer iniciati
vas concretas para abordar una política 
realmente seria, racional y moderna, a fin 
de enfrentar los problemas de ese desa
fío marítimo que tiene Chile. 

Podría recordar, por ejemplo, nuestra 
solidaridad y simpatía que siempre tu
vimos por el acuerdo tripartito de los paí
ses americanos que acceden al Pacífico 
Sur. Celebramos como una gran conquis
ta el acuerdo de Santiago, suscrito entre 
Perú, Ecuador y Chile, en el cual, reafir
mando el derecho natural de esas tres na
ciones para explotar sus riquezas pesque
ras, reiteraban su decisión de afirmar la 
soberanía y jurisdicción, en el ejercicio 
de derechos patrimoniales, sobre 200 mi
llas marinas, ampliando el viejo esquema, 
superado por las necesidades de la econo
mía moderna y que sólo consagraba las 
cinco millas tradicionales que por desgra
cia aparecen en nuestro Código Civil. 

En diversas oportunidades hemos soli
darizado con Ecuador y el Perú cuando 
han invadido sus costas naves piratas de 
grandes potencias pesqueras. Una y otra 
vez Chile, Perú y Ecuador han sido sa
queados en forma inmisericorde por em
barcaciones pesqueras tanto de los países 
de Europa como de Estados Unidos. Y la 
verdad es que entristece -por no emplear 
otro término- oír a algunos Honorables 
colegas lamentarse por la llegada de tres 
barcos pesqueros soviéticos, los cuales, por 
fortuna, no vienen a saquear nuestras ri
quezas marinas, sino a tender una mano 
solidaria al pueblo de Chile y al Gobierno 
de la Unidad Popular, promoviendo y es
timulando un mayor consumo de pescado. 

Algunos señores Senadores se extrafian 
ante el h~ho de que los barcos soviéticos 
se pagaban con el 50 % de los productos 
que recogían en alta mar. Sin embargo, 
nunca reclamaron ante la invasión pira
ta de 'grandes flotas pesqueras imperia
listas que no entregaban ni un milígramo 
de pescado a la economía de Chile, y se 
llevaban absolutamente todo en una tra
pacería internacional que en forma rei
terada denunciamos los socialistas. 

Por eso, cuando se quiere confundir los 
términos, es fácil, con el alud,publiciata
rio de la reacción de este país, presentar 
a los tres barcos soviéticos como naves 
piratas que van a saquear nuestra econo
mí.a, en circunstancias de que la verdad 
concreta es otra. Dichos barcos han veni
do -repito- a prestar su ayuda solida-

,ria y a despertar la conciencia de muchos 
que la tienen dormida, acerca de cuál es 
el extraordinario 'Volumen de riquezas 
pesqueras existentes enChile, que, se
gún los técnicos y científicos, podría abas
tecer a no menos de 50 millones de habi
tantes. 

Continuaré mis observaciones cuando 
el Honorable señor Moreno termine su 
conversación. 

El señor MORENO.- Ruego a Su Se
ñoría que me excuse, pues no advertí que 
lo estaba interrumpiendo. 

El señor RODRIGUEZ.- A mi juicio, 
el Honorable señor Prado hizo una afir
mación equivocada al sostener que el ex
ceso de explotación de la riqueza pesque
ra puede significar un grave daño al país. 
Yo diría que, en el fondo, el problema es 
discutible; pero por las informaciones que 
tenemos, es indudable que las reservas 
pesqueras chilenas son enormes y cuan
tiosas. No cabe duda de que deberá racio
nalizarse la explotación de esa riqueza y 
preservar algunas especies, sobre todo, la 
de mariscos, que se están agotando. 

Es indudable el interés de algunas po
tencias foráneas. Y ello se explica porque 
aún, por suerte, las costas que acceden al 
Pacifico Sur no tienen el grado de conta-
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minación de otros océanos. Al respecto, el 
Honorable señor Pablo dijo que en el Me
diterráneo el problema no es de aguas 
profundas o de aguas bajas. Claro que no 
es ése el problema, sino el grado de con
taminación que tienen los océanos. Y el 
Mediterráneo, que es un mar cerrado y 
que reeoge todos los desechos de la Euro
pa industrializada desde hace muchos años, 
es un océano agotado, un mar casi muerto 
desde el punto de vista ictiológico. 

Afortunadamente, el Océano Pacífico 
no sólo por su extensión, sino también por 
sus profundidades, por la riqueza de su 
fitoplancton y de su zooplancton, por una 
serie de combinaciones de corrientes ma
rinas que vivifican permanentemente su 
si-stema oceanográfico, da posibilidades a 
enormes reservas pesqueras y marisque
ras de que carecen otros océanos, en es
pecial en el sector norte, donde también la 
contaminación constituye un serio pro
blema para las costa-s que acceden, por 
ejemplo, a los Estados Unidos, país super
industrializado. 

Por lo tanto, la inquietud del Honora
ble señor Prado sobre el agotamiento de 
las reservas pesqueras, no tiene valor en 
el caso de Chile. 

Observaciones semejantes formulamos 
en 195'6 cuando llamamos la atención del 
Senado acerca de la necesidad de que Chi
le se preocupase de la Conferencia Mun
dial de los Mares en las Naciones Uni
das. En esa oportunidad sostuvimos que 
era importante hacer presente la voz de 
Chile en el ámbito internacional para ex
presar sus derechos, para reafirmar su so
lidaridad con los países que acceden al Pa
cífico Sur, y para reiterar su voluntad de 
extender la jurisdicción del mar territo
rial a 200 millas marinas. 

Tengo a la mano el texto de esas obser
vaciones, las cuales no recordaré íntegra
mente, y que reiteramos en aquella opor
tunidad cuando reclamamos la presencia 
de nuestro país, la voz de Chile y de su 
Gobierno, para que en esa ocasión en que 
4S países designados por las Naciones 

Unidas se dedicarían a analizar los pro
blemas y los derechos sobre los mares, no 
dejase de estar presente el criterio de 
nuestro Gobierno al respecto. 

En seguida, y si mal no recuerdo, tam
bién se discutió en 1956 una ley que pre
tendió ser fundamental y que criticamos 
acerbamente. Digo lo anterior a propósito 
de las palabras del Honorable señor Gar
cía, quien, por su propia filosofía política, 
reivindicó ayer el aporte hecho por los 
empresarios privados al impulso naviero 
nacional. Pero la verdad de las cosas es 
que este país vive, a veces, de mitos, y si 
aquellos empresarios hubiesen contribuido 
a dotar a Chile de una poderosa flota mer
cante nacional, dispondríamos de una su
perior a la de Inglaterra. Pero la trágica 
realidad es distinta. Por lo demás, hay 
una obra muy interesante sobre la histo
ria de la marina mercante en Chile, de 
don Claudio Véliz, que vale la pena recor-

. dar en este momento, y en la cual se se
ñala la imprevisión de los grupos gober
nantes que se sucedieron una y otra vez, 
que no recogieron el desafío del mar y que 
no lograron tener en ningún instante una 
gran flota mercante. 

¿ Qué aporte hicieron los monopolistas 
privados navieros a nuestro país desde la 
independencia hasta este momento, lapso 
en el cual pudo haberse incrementado y 
fortalecido el potencial marítimo? Si no 
me equivoco, en 1972, o mejor dicho, en 
1970, cuando asumió la Unidad Popular 
el Gobierno, las naves mercantes no su
peraban la cifra de 55 ó 56. Ninguna de 
estas embercaciones era de gran conside
ración en lo relativo a su tonelaje. Y to
da la maraña de intereses redundó en la 
acumulación de ganancias a favor de unos 
pequeños directorios de esas sociedades. 
Afortunadamente al parecer, ahora ya se 
ha incorporado al área social una de esas 
grandes empresas y estaría a punto de in
tegrarla otra de ellas. Me refiero a la In
teroceánica y a la Compañía Sudameri
cana de Vapores. 

El año 1956 se discutió la ley 12.041. .. 
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El señor IRURETA.-¿Me permite una 
interrupdón, señor Senador? 

El señor RODRIGUEZ.- ,En un mo
mento más, pues ahora deseo' dar término 
a mi pensamiento sobre la materia. 

El señor IRURETA.-Es sobre el rema 
que Su Señoría está tratando. 

El señor RODRIGUEZ.-Como decía, 
en mayo de 1956 se discutió una enmien
da a la vieja legislación sobre la marina 
mercante nacional, para dar paso a la ley 
12.041. ¿Qué dije en esa oportunidad en 
que intervine a nombre del Partido So
cialista? Señalé cómo era de condenable 
que las empresas navieras nacionales, en 
una actitud político-económica, se hubie
sen sometido siempre al dominio extran
jero, como ocurrió en el cobre, como lo 
fue ayer en el salitre. También se reitera 
esa voluntad de entrega de la burguesía 
nacional cuando se compromete a la ma~ 
rina mercante con los "pool" internacio
nales. Lo único que se resguardaba eran 
los intereses de los directorios de esas so
ciedades anónimas. En cambio, se desde
ñaban los estímulos necesarios para acre
centar el tonelaje a flote y enfrentar el 
desafío marítimo que se ha presentado a 
Chile desde el tiempo de la Colonia. 

Por eso, rechazamos esa legislación y 
terminé mi intervención, el 30 de mayo 
de 1956, diciendo lo siguiente: "Anticipo, 
desde luego, señor Presidente, que, por 
considerar que éste es un proyecto de be
neficio exclusivo para los sectores priva
dos de los armadores, los cuales no van a 
constituir ningún fondo determinado para 
adquisición de nuevas naves; que se con
sagran los "trusts" o monopolios interna
cionales en materia de transportes, y que 
no se abre ninguna perspectiva seria ni 
constructiva para el país en materia de 
marina mercante nacional, los Senadores 
de estos sectores populares votaremos ne
gativamente en general el proyecto." 

Prácticamente han pasado dieciséis 
años, y la verdad ,es que el tiempo nos ha 
dado plena razón. Los monopolios navie
ros nacionales nada hicieron por acrecen-

tar el tonelaje a flote, y sí mucho por la 
dependencia de nuestra marina mercan
te del exterior. Ellos se comprometieron 
en esos "pools" monopolísticos navieros y 
no contribuyeron a mejorar el cabotaje en 
Chile. El problema adquiere, a veces, con
tornos dramáticos, especialmente para 
abastecer a las provincias extremas. Quie
nes representamos más de una vez a di
chas zonas en el Parlamento sabemos del 
drama y de la angustia de los pobladores 
que, por razones de trabajo, deben tras
ladarse de Chiloé a Magallanes o vice
versa, cuando termina la temporada de 
esquila. También la zona norte sufre de 
desabastecimiento por falta de cabotaje 
debido a la actitud de un sector empresa
rial privado de la alta burguesía chilena, 
que nunca miró con auténtico patriotismo 
los intereses nacionales. 

Por eso, llevados por tales inquietudes, 
en 1961 propusimos un gran instrumento 
administrativo y financiero para resolver 
los problemas de la explotación pesquera, 
del montaje de una gran flota mercante 
nadonal, de la necesidad de aplicar una 
mej or política portuaria, de levantar 
grandes astilleros para construir naves de 
alto bordo, en términos de que la nación 
marinera que se llama Chile pudiese en
trar, como una gran potencia naviera, con 
urgullo y ventaj a, en el ámbito continen
tal y que sus naves pudieran cruzar los 
océamos enarbolando la bandera chilena. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-EI Honorable señor Irureta le so
licita una interrupción. 

El señor RODRIGUEZ.- Con mucho 
gusto. 

El señor IRURET A.- Deseo observar 
al señor Senador que, aun cuando no re
cuerdo el número exacto de barcos con que 
contaba nuestra marina mercantenacio
nal a la fecha de asumir el mando ,el ac
tual Gobierno, sí recuerdo muy bien los 
esfuerzos que hizo la Administración an
terior, de la Democracia Cristiana, por 
incrementar nuestro potencial al respecto. 
Fue así como, únicamente la Empresa 
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Marítima del Estado, durante nuestro Go
bierno, adquirió seis barcos graneleros de 
15 mil toneladas cada uno. En total, su
pera ampliamente las cien mil toneladas 
el aumento que obtuvo la marina mercan
te durante nuestro mandato. 

Quería destacar esto porque el Honora
ble señor Rodríguez pasa muy de prisa 
por estos hechos en su discurso, y ni si
quiera los menciona. 

Expresa el señor Senador que durante 
el actual Gobierno han pasado al área so
cial las empresas mercantes privadas. 
Bien, ésta es una decisión político-econó
mica de esta Administración que respon
de al criterio que inspira su conducta en 
lo económico social; pero quisiera que el 
Honorable colega me dijese qué barcos se 
han adquirido, qué construcciones navales 
mercantes se han encargado, cuáles son 
los planes del Gobierno para incrementar 
realmente la capacidad de nuestra mari
na mercante, porque creo mucho más pro
pio que un.Senador de Gobierno nos dé in
formaciones sobre estos problemas antes 
que proceda a hacer reflexiones incom
pletas sobre el pasado de nuestra flota 
mercante que, por lo menos en lo que toca 
al Gobierno del Presidente Freí, resultan 
totalmente inj ustas. 

Los barcos que se adquirieron durante 
nuestro mandato están navegando baljo 
bandera chilena, al servicio de nuestro 
país y, también, al servicio del Gobierno 
de la Uriidad Popular. 

Entre paréntesis, debo mencionar que, 
según se me ha informado, uno de los bar
cos graneleros a que me refería, el "Lago 
Lanalhue", está atracado a puerto sovié
tico desde hace cuarenta días sin poder 
cargar las mercaderías que fue a buscar, 
porque habría dificultades en la apertura 
de los acreditivos. Al parecer, se exige 
acreditar el pago efectivo de los productos 
que deben traerse ,en esa nave, cosa que 
hasta este momento no se ha hecho. Es
toy tratando de confirmar esta informa
ción que recibí. Una vez que lo haga, en
tregaré mayores antecedentes. 

El señor RODRIGUEZ.- Por supues-

to que, por la vía de la interrupción, así, 
banderillera, el Honorable señor Irureta 
y cualquier otro señor Senador podrá en
contrar más de alguna objeción a mis 
planteamientos. Yo estoy haciendo plan
teamien tos de carácter general y reivin
dicando para nuestro partido su preocu
pación permanente sobre los asuntos del 
mar. He señalado cuáles han sido nues
tras iniciativas y,entre otras, aludí en 
particular a la que creaba la Corporación 
de Fomento del Mar. 

Para responder al Honorable señor Iru
reta, puedo decir que es muy posible que 
en el Gobierno anterior, del Presidente 
Frei, se hayan comprado uno o dos bar
cos. No lo discuto. También es posible que 
el Gobierno de la Unidad Popular haya 
adquirido sólo uno. Pero ello en nada al
tera el problema sustancial. En todo ca
so,esta Administración ha hecho bastan
te en materia de transporte marítimo, 
dentro de lo precario de la instalación 
portuaria y de la herencia que recibimos 
en lo referente a la marina mercante na
cional. Lo único que estoy criticando -y 

no me refiero a ningún Gobierno en espe
cial, sino al pasado en general; de mane
ra que debe ponerse el sayo quien se sien
ta aludido- es el hecho de que sólo por 
concepto de fletes el país debió desembol
sar el año pasado ciento ochenta millones 
de dólares. Esto, por supuesto, no es de 

responsabilidad del Gobierno de la 'Uni
dad Popular, que aún no lleva dos años 
en el Poder. Por el contrario, es el fruto 
de la imprevisión que se ha ido acumulan
do históricamente, de capas de la socie
dad chilena y de la política de gobiernos 
que miraron siempre hacia adentro. Este 
país se abrió hacia adentro, un poco mi
rando hacia la montaña y un poco domi
nado por la oligarquía vacuna de esta na
ción, con aroma agrario, con la vigencia 
de un latifundio, y de una gran riqueza 
minera entregada al imperialismo, pero 
siempre dando las espaldas al mar. Así, 
nos legaron esta herencia penosa de un 
país carente de flota mercante, que no sa-
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be consumir pescado, que cuenta con una 
estructura portuaria burocrática y a ve
ces abusiva, incluso desde el punto dfl 
vista sindical, que gobiernos como el an
terior favorecieron de modo que se hin
chase en términos desmedidos, sin ningu
na planificación científica. Por eso, creo 
que t~níamos razón al decir, refiriéndonos 
al proyecto que creaba la Corporación de 
Fomento del Mar: 

"La miopía chilena se tradujo en no 
sostener una política continua, perseve
rante y planificada orientada a dotar al 
país de una gran flota mercante, en cir
cunstancias de que no pocos períodos his
tóricos pudieron ser aprovechados para el 
objetivo trascendente y necesario de la 
economía nacional y sus posibilidades de 
desarrollo creciente. Bajo las presiones 
de intereses circunstanciales, cuyas raíces 
van desde la estructura latifundista del 
agro hasta el miraje obsesivo de los inte
reses mineros, proyectándose en el telón 
de una realidad parroquial que entremez
cla egoístas posiciones de banqueros y ac
tividades financieras, siempre se olvidó el 
mar y las infinitas posibilidades ofreci
das para un gran política naviera y pes
quera. 

"En efecto, ayer fue la obsesión del sa
litre, estimado como único y absoluto ve
nero de riquezas y puntal de los presu
puestos fiscales. Luego -y hasta hoy-, 
es el cobre, sin que en lo sustantivo la mio
pe política de ayer cambie fundamental
mente, pues el cobre en manos de empre
sas imperialistas con todas sus secuencias 
regresivas, sigue siendo el soporte más 
firme del presupuesto fiscal y de las dis
'ponibilidades de divisas. Esta frágil de
pendencia de la economía de un solo ru
bro productivo, acentúa su característica 
de subdesarrollada." 

Esto lo decíamos en julio de 1961. Pe
ro, indudabl~emente, tiene pl'ena validez 
hoy día, luego de recoger datos, según in
formaciones proporcionadas por el señor 
Ministro, de que, a pesar de todos los in
convenientes, la riqueza pesquera puede 

significar el tercer rubro en importancia 
en cuanto a nuestros ingresos de divisas. 
Pero con una diferencia: Así como se re
emplazó el salitre ayer y se agotaron, en 
consecuencia, nuestras entradas por este 
concepto, se acabará el cobre mañana, 
porque son recursos no renovables, a di
ferencia de las riquezas pesqueras, que 
son renovables y, por lo tanto, pueden 
significar una veta permanente para to
nificar la economía nacional. 

'¿Qué pretendíamos con ese proyecto? 
En primer lugar, crear un organismo au
tónomo, allá por 1961, denominado Corpo
ración de Fomento de la Marina Mercan
te Nacionál, también encargado de la po
lítica pesquera, dotado de atribuciones le
gales y de recursos financieros que ha
gan factible aleanzar al más breve plazo 
el propósito sustativo que su propio nom
bre sugiere. 

¿ Qué queríamos, en esencia? Así como 
el enorme empuje del Frente Popular, en 
la déuada del 30, había logrado ese gran 
instrumento para el desarrollo que fue la 
GORFO, gracias ala cual surgieron la in
dustria del acero, del petróleo, de la elec
tricidad y la industria liviana en general, 
queríamos que este esfuerzo de fomento 
se trasladase al mar. Para eso, en 19161, 
auspiciábamos el proyecto sobre la COR
FO del Mar, no pocas de cuyas ideas se re
cogen, también en esta iniciativa que pre
sentó el Gobierno de la Unidad Popular. 

Además, comprendíamos que, junto con 
el esfuerzo de fomento y de estímulo del 
desarrollo pesquero y de la flota mercan
te, debía reafirmarse nuestra soberanía 
marítima. Por eso, en 1963 presenté, en 
nombre del Partido 'Socialista, una inicia
tiva que extendía la soberanía y la juris
dicción chilena sobre su mar adyacente, 
modificando la vieja disposición del Có
digo Civil. La verdad es que sólo ahora 
la Comisión de Legislación está conocien
do la moción del Sénador que habla, que 
-insisto- tiene ya casi diez años. 

¿ Qué pretendo significar con lo ante
rior? Pretendo demostrar, fundamental-
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mente, que nuestro. partido., en lüs últimüs 
veinte añüs de nuestra histüria parlamen
taria, ha estado. atento., vigilante, para 
despertar una cünciencia naciünal y prü
müver iniciativas cümü las señaladas, que, 
pür desgracia, mayürías ücasiünales se
pultarün en el archivo. de lüs papeles in
servibles. Sólo. ahüra, cuando. se ha ido. 
ganando. mayür cünciencia, cuando. hay 
un Gübiernü nuevo., cuando. existe un prü
grama que cumplir que cünsidera éste en
tre ütros prüblemas, vienen a culminar al
gunüs de estas preteridas iniciativas de 
nuestro. partido.. Pero., pür desgracia, la 
irraciünalidad pülítica de este minuto., en 
que la Opüsición ha estado. negando. a to.dü 
velamen tüdü lo. que prüpüne el Gübiernü, 
retrasará de nuevo. la püsibilidad de crear 
este valiüsü instrumento. que es el Minis
terio. del Mar, cünel cual culminaba una 
püsición del müvimientü püpular y de 
nuestro. partido., destinada a enfrentar el 
desafío. que señalaba al cümienzü. 

Ahüra bien, aquí se ha hablado. mucho. 
de lüs prüblemas subsistentes en cuanto. a 
la industrialización de la pesca. El Minis
tro. señür Marto.nes tuvo. una intervención 
muy acertada en esa especie de seminario. 
o. de fürü que Se realizó en la Universidad 
Católica de Valparaísü pür iniciativa de la 
Subcümisión de la Cámara de Diputadüs 
que estudió este asunto., presidida, según 
entiendo., pür el Diputado. seño.r Lavande
ro.. Esa Subco.misión de trabajo., en la que 
participarün to.das las co.rrientes po.líti
cas representadas en la Cámara, llevó es
te asunto. al centro. neurálgico. del país. Sin 
desdeñar las otras presencias po.rtuarias, 
las caletas pesqueras de o.tro.s punto.s del 
país, la verdad es que Valparaíso. co.nsti
tuye un epicentro. natural de preo.cupa
ción marinera, po.r así decirlo., en el más 
auténtico. sentido. de la palabra. Tanto. es 
así que, según entiendo., el Miniserio. del 
Mar se iba a instalar en el primer puerto.. 
Una de las aspiracio.nes más sentidas y 
antiguas de lo.s po.rteñüs, de la segunda 
pro.vincia del país, era la de que se radi
case allí el Ministerio. del Mar. Este Go.-

bierno. iba a cumplir co.n esas aspiracio.
nes. Pür eso., resulta mucho. más extraño. 
y paradójico. que un Senado.r po.r Valpa
raíso. -el Ho.no.rable seño.r Prado., cuya 
opinión respeto., pero. co.nsiderü equivoca
da- haya vuelto. las espaldas a su pro.
vincia y negado. la po.sibilidad de que este 
Ministerio. se instalara, co.n o.rgullo. nacio:
nal, en el principal puerto. de Chile. 

El seño.r PRADO.-El pro.yecto. no. lo. 
dice así. 

El señür RODRIGUEZ.- No. cüstaba 
nada so.luciünarlü, seño.r Senado.r.Esa era 
la intención expresa del Go.bierno.. 

En general, para respo.nder al seño.r Se
nadür -respecto. de muchas de cuyas ob
servacio.nes he de vo.lver más adelante-, 
debo. decir que, dando. po.r descüntado. que 
el prüyectü tuviese limitacio.nes, vacio.s o 
erro.res que cürregir, el camino. estaba 
abierto. para hacerlo., para perfeccio.nar la 
iniciativa. Y sigue estándo.lo., desde lue
go.. Si el señür Senadür o.bjeta que no. se 
diga expresamente que el Ministerio. se 
instalaría en Val paraíso, bueno., po.demo.s 
establecerlo. en fürma expresa. N o. sé si es 
factible hacerlo, desde el punto. de vista 
co.nstitucio.nal y jurídico. . 

El señor PRADO.- ¿ Me permite una 
frase, señor Senador? 

Yo también respeto mucho. su o.pinión 
y su manera de plantear las co.sas. En to.
do. caso., no me parece bueno. que Su Se
ñoría traiga a colación un interés de ,esta 
clase, pues aquí estamos dando argumen
to.s serios. El seño.r Senado.r co.mprenderá 
que si el partido y los Senado.res democra
tacristianos tenemos o.bjecio.nes de fondo. 
respecto de la estructura de este pro.yec
to, no sería aceptable -porque caeríamo.s 
en una forma de ejercicio. de la po.lítica 
absolutamente ajena al Co.ngreso. Nacio
nal- que sólo yo., po.r ser de Valparaíso. 
y por quedar allí el Ministerio. -en el su
puesto caso de que así fuese-, vo.tara a 
favor de la iniciativa teniendo. en vista 
ese único. hecho, en tanto. que lo.s demáB 
Senadores de mi partido. lo hicieran nega
tivamente. 
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En todo caso, Su Señoría no tiene ra
zón, pues, por lo menos hasa el momento 
en que hizo la afirmación, el proyecto no 
señalaba que el Ministerio se instalaría en 
Valparaíco. 

El señor RODRIGUEZ. - Sólo deseo 
señalar al señor Senador -y sin ánimo 
de mortificarlo- que debe resultarle un 
poco desagradable que el partido haya en
comendado precisamente a Su Señoría 
exponer el criterio de rechazo de su colec
tividad a este proyecto, mediante el cual 
el Ministerio del Mar se iba a instalar en 
el primer puerto de Chile, como lo pro
metió en la Plaza Sotomayor el Presiden
te de la República, porque, realmente, ésa 
era la intención del Gobierno. Yo siempre 
lo he entendido así, como creo que lo ha 
hecho todo el que actúe de buena fe. Si es 
un error no señalarlo expresamente en el 
proyecto, se puede subsanar fácilmente. 

Pero vuelvo al tema central para refe
rirme al problema de la industrialización 
pesquera, por la cual se tocaron a rebato 
las campanas tanto en el Gobierno de 
Alessandri como en el de Frei, cuando se 
instalaron, sin estudios racionales previos 
-así como callampas, profusas e impro
visadamente-, numerosas industrias en 
la zona norte, especialmente en Iquique, 
creyendo que el maná no del cielo, sino 
del mar, correría raudo y de manera per
manente. Y quisieron también instalarse 
como copiando la realidad peruana. 

El señor Ministro planteó muy bien el 
problema en ese seminario de Valparaíso, 
cuando dijo textualmente lo que sigue: 

"Chile,en la última década, enfrentó 
un salto hacia la industrialización pesque
ra con una sistema que observado deteni
damente denota: 

"l.-Un insuficiente conocimiento de 
los recursos hidrobiológicos con que cuen
ta el país; 

"2.-N o se ha operado conforme a un 
plan de desarrollo sectorial, sino que se 
han aplicado proyectos específicos en for
ma aislada. Además, se ha omitido la eva-

luación efectiva y oportuna de lo reali
zado; 

"3.-La falta de calificación anotada ha 
redundado en una escasa coordinación en
tre las instituciones pesqueras, observán
dose frecuentemente duplicidades, omi
siones en su accionar y un alto costo de 
operación; 

"4.-La asistencia técnica y crediticia 
adolece de defectos que perjudican en es
pecial a los trabajadores artesanales; 

",5.-La construcción y administración 
de infraestructuras pesqueras no han obe
decido a un orden de prioridades requeri
dos por una racional actividad pesquera; 

"6.-Las acciones tendientes a cultivar, 
conservar y propagar las especies hidro
biológicas, en muchos casos, no han co
rrespondido a estudios completos y cien
tíficos, con lo cual se ha contribuido al 
exterminio de algunas especies de impor
tancia comercial para el país, y 

"7.-La comercialización de los pro
ductos marinos no obedece a una estrate
gia global orientada a abastecer el mer
cado a precios bajos; mejorar y diversi
ficar la línea de productos existentes; es
tablecer adecuados canales de distribu
ción; realizar una publicidad y propagan
da eficaz, ni tampoco garantizar precios 
remunerativos para la actividad pesque
ra". 

Todas las anteriores son incidencias 
negativas de una política de industriali
zación pesquera que no se previeron opor
tunamente. Por eso se pretende crear es
te instrumento que, contrariamente a lo 
dicho por el Honorable señor García, tra
ta de concentrar a una serie de organis
mos aislados, de diversos Ministerios e 
incluso de la Corporación de Fomento, que 
actúan sin coherencia, sin un plan cen
tral, y muchas veces con duplicidad de 
funciones. Se trata, repito, de concentrar 
a esos organismos, integrarlos a un cen
tro administrativo, como será el Ministe
rio del Mar, para aplicar realmente, de 
una vez y para siempre, la gran política 
pesquera de este país. 
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Por eso, después de oír al compañero 
Ministro Martones explicar las facetas 
administrativas de la nueva Secretaría de 
Estado, resultan falsas e inexactas las 
afirmaciones del Honorable señor Pablo 
-deploro que no esté en la Sala-, en el 
sentido de que existe incertidumbre sobre 
los problemas burocráticos de ese Minis
terio, respecto del cual los propios fun
cionarios de Tierras no estarían confor
mes. Todos estos problemas están supe
rados y todo lo que se diga en contrario 
falta a la verdad. Como lo han dicho con 
mucha responsabilidad administrativa los 
propios funcionarios, el Ministerio de Tie
rras pasa a depender, como una nueva 
Subsecretaría, del Ministerio de Agricul
tura, para seguir abordando los proble
mas específicos y orgánicos que la ley le 
entrega. Entonces, también queda desglo
sado el problema de ese personal; y el 
aumento financiero real es de escaso mon
to desde el punto de vista del Presupues
to de la Nación, como se establece en el 
informe. 

En seguida, por medio del Departa
mento de Planificación se trazarán y pre
cisarán los objetivos de esta política nue
va, a través de la Corporación Nacional
de Desarrollo Pesquero, encargada, pre
cisamente, de impulsar el fomento pesque
ro y de atender el frente de los pescado
res artesanales. 

A este propósito, creo que vale la pena 
recoger las afirmaciones críticas de la 
Democracia Cristiana. 

El Honorable señor Pablo ha hecho 
mucho caudal del telegrama que le envió 
un sindicato de la provincia que él repre
senta. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal).- ¿ Me permite, señor Senador? 

Ha llegado el término de la hora. 
Queda con la palabra Su Señoría. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.30. 

Dr. Raúl Valenzuela GarcfLt 
J efe de 13. Redacci6n. 



3602 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ANEXOS. 
1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTAD(JS QUE FIJA LA PLANTA DE LA 

SUBSECRETARIA DE HACIENDA. 

Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.-Suprímense las Plantas Directiva, Profesional y Téc
nica y Administrativa de la Secretaría y Administración General, Depar
tamento de Pensiones y Oficina de Presupuestos del Ministerio de Ha
cienda, las que serán reemplazadas por las siguientes: 

Categoría 

o Grado 

F/C. 
F/C. 
2:¡l. C. 

3:¡l. C. 
41¡l. C. 

Secretaría y Administración General. 

Planta Directiva, Profesional y Técnica. 
CARGO NQ de 

empleados 

Ministro ... 
Subsecretario '" '" '" ... ... ..' .. , .. , 
Asesor Coordinador del Gabinete del Ministro (1), 
Asesor Coordinador del Gabinete del Subsecretario (1), 
Jefe del Departamento Administrativo (1), Jefe del 
Departamento Financiero (1), Jefe del Departamento 
de Pensiones (1), Abogado (1) .. , .. , .. ' ... .,. 
Jefe Oficina de Presupuestos (1), Abogados (2) .... 
Subjefe del Departamento de Pensiones (1), Abogado 
(1) , Jefe de Revisores de Pensiones (1), Ayudante 
Técnico de Presupuestos (1) .,. ., .. ,. .,. . ..... 
Abogado (1), Ayudantes Técnicos (6), Jefes de Sec
ción del Departamento de Pensiones (2), Revisores de 
Pensiones (2) .. , ... '" '" ... . ., ... .,. 

Planta Administrativa. 

1 
1 

6 
3 

4 

11 

5:¡l. C. Oficiales (5), Oficiales de Pensiones (5) 10 
6:¡l. C. Oficiales (8), Oficiales de Pensiones (10) 18 
79 C. Oficiales (6), Oficiales de Pensiones (8) 14 
Grado 19 Oficiales (4), Oficiales de Pensiones (9) 13 
Grado 29 Oficiales (2), Oficiales de Pensiones (2) 4 
Grado 39 Oficiales (1), Oficiales de Pensiones (2) 3 
Grado 49 Oficiales (2), Oficiales de Pensiones (5) 7 
Grado 59 Oficial 1 
Grado 6Q Oficial 1 
Grado 7Q Oficial 1 
Grado 8Q Oficial 1 

Articulo 2.-Para ser designado Ayudante Tecnico de 5:¡l. Categoría 
de la Planta Directiva, Profesional y Técnica, deberá cumplirse con los 
requisitos correspondientes del Estatuto Administrativo. Además, en el 
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decreto de nombramiento, deberá declararse que cuenta con la aptitud ne
cesaria para desempeñarlo. 

Artículo 3.-EI encasillamiento en las nuevas Plantas establecidas en 
el artículo 1, no podrá significar eliminación de personal en actual servi
cio, disminución de sus remuneraciones, pérdida de su actual régimen de 
previsión o de los beneficios establecidos en los artículos 59, 60 Y 132 del 
D.F.L. N9 338, de 1960, y no se aplicará a su respecto lo establecido en 
el artículo 98 de la ley N9 16.617. 

El personal que actualmente presta servicios en calidad de contra
tado en la Secretaría y Administración General o en el Departamento de 
Pensiones, será nombrado en las nuevas Plantas fijadas en el articulo 1. 
Asimismo, podrá ser nombrado en ellas el personal de la Planta Suple
mentaria que en la actualidad allí se desempeña. 

Artículo 4.-La primera diferencia mensual de remuneraciones que 
se produzca con motivo de la aplicación de esta ley, quedará a beneficio 
del personal y no deberá ser integrada en la Caja de PrevisióIr corres
pondiente. 

Artículo 5.-Las instituciones a que se refieren los decretosnúme
ros 184, de 1967, y 231, de 1970, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social (Subsecretaría de Previsión Social), se regirán solamente por las 
disposiciones de un Reglamento que se apruebe por Decreto Supremo del 
Ministerio de Hacienda, gozarán de personalidad jurídiCa y serán fisca
lizadas exclusivamente por la Contraloría General de la República. 

En dicho Reglamento podrá establecerse que las construcciones que 
efectúen podrán. hacerse sin intervención del Ministerio de Obras Públi- . 
cas y Transportes y las adquisiciones al margen de la Dirección de Apro
visionamiento del Estado. 

Artículo 6,-El mayor gasto que demande la aplicación de la presente 
ley Se hará con cargo al ítem 08/01/03.006 del Presupuesto vigente de la 
Secretaría y Administración General del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 7.-La presente ley regirá a contar del 19 de agosto de 
1972 .... 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Edu(Jffdo Cerda G.- Raúl Guerrero Guerrero. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR IBA
ÑEZ. CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE DISPONE QUE TODAS LAS PERSONAS QUE OCU

PAN CARGOS DE LA EXCLUSIVA CONFIANZA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, INSTITUCIONES 

SEMIFISCALES O DE ADMINISTRACION AUTONOMA, 

NO PODRAN DESEMPEÑARSE COMO FUNCIONARIOS 
EN ORGANISMOS INTERNACIONALES NI AL SERVI

CIO DE GOBIERNOS DE OTROS PAISES SINO DES

PUES DE TRBS AÑOS, CONTADOS DESDE QUE CESA-

RON EN SUS FUNCIONES EN EL PAIS. 

Honorable Senado: 
La Constitución Política del· Estado, el Estatuto Administrativo y 
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numerosas disposiciones legales, establecen la facultad privativa del Pre
sidente de la República para nombrar en determinados cargos a personas 
que reciben, por este hecho, el nombre de funcionarios de la exclusiva 
confianza del Presidente. 

Es el caso, entre otros, de los Ministros y Subsecretarios de Estado, 
del Presidente del Banco Central, de los Vicepresidentes de CODELCO, 
CORFO, ENAP, ENDESA, Director de ODEPLAN, etc., etc. 

Por la naturaleza de sus funciones, estas personas asumen las labo
res de mayor responsabilidad en la administración del Estado y tienen 
acceso, por consiguiente, a toda clase de información, incluso la más re
servada, lo que les permite tener un conocimiento detallado de la política 
del Gobierno y de los negocios del país. 

Han existido numerosos casos en que dichos funcionarios de confian
za del Presidente de la República se retiran de esas funciones y pasan, a 
continuación, a desempeñarse en calidad de funcionarios de organismos 
internacionales. 

Es bien sabido que por la propia naturaleza y objetivo de dichos or
ganismos, éstos tienen como misión servir a los Gobiernos extranjeros 
que los integran y que, en consecuencia, deben prestar asesoría técnica a 
las políticas y planes que esos mismos Gobiernos desarrollan en sus res
pectivos países. 

Una elemental prudencia indica que quienes han tenido acceso a la 
información más amplia y confidencial en la administración del Estado, 
no estén expuestos,por las características de las labores que tendrán que 
desarrollar en dichos organismos internacionales, a tener que utilizar di
chos conocimientos al servicio de los intereses de otras naciones, que en 
determinado sentido pudieran ser contradictorios o contrapuestos al inte
rés de Chile. Para ilustrar mejor la situación descrita, señalo la difícil 
coyuntura que podría presentarse, por ejemplo, a un funcionario chileno 
que trabaja en un organismo nacional encargado del estudio de materias 
sobre comercio exterior o problemas arancelarios, y que por razones de 
su empleo posterior en un organismo internacional dedicado a asesorar a 
otros países en estas mismas materias, tuviera que recomendar a otro 
Gobierno políticas o medidas que, de un modo u otro, difirieran con el 
interés del nuestro. Sería una situación extremadamente inconfortable pa
ra tal persona y, a la vez, un riesgo demasiado grande para Chile, aun 
cuando la honorabilidad del ex funcionario despejara toda duda sobre el 
particular. El ejemplo que he propuesto podría ser válido, y lo es, en mu
chos casos o situaciones similares. 

Igual situación se presenta, a mi juicio, en el caso de los ex parla
mentarios. 

Para evitar lo anterior es que estimo indispensable dictar disposicio
nes legales que establezcan que todo funcionario chileno que se haya de
sempeñado en algún cargo de exclusiva confianza del Presidente de la 
República, no podrá contratarse en un organismo internacional, a menos 
de transcurridos tres años desde que cesó en sus funciones en la admi
nistración civil del Estado. Y con el objeto de establecer una sanción a 
quien infringiera estas disposiciones, habría la necesidad de establecer, 
al mismo tiempo, que quien la contraviniera quedará inhabilitado para 
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desempeñarse en el futuro en ningún cargo, sea en la administración pú
blica o de elección popular, por el plazo de cinco años a lo menos del cese 
de su contrato en el respectivo organismo internacional. 

Evidentemente que deberán quedar excluidos de las disposiciones de 
esta ley, aquellas personas que se desempeñen en organismos internacio
nales en calidad de representantes del Gobierno de Chile o que para desem
peñarse en ellos necesiten contar con el asentimiento expreso del Go
bierno. 

Por las razones anteriores es que vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Todas las personas que ocupen cargos de la exclusiva 
confianza del Presidente de la República en la Administración Pública o 
en instituciones semifiscales o de administración autónoma, no podrán 
desempeñarse como funcionarios en organismos internacionales, o al ser
vicio de Gobiernos de otros países, sino después de tres años, a lo menos, 
desde que cesaron en sus funciones en el país. Igual prohibición afectará 
a los ex parlamentarios. 

A.rtículo 29-La contravención a lo dispuesto en el artículo anterior, 
significará la inhabilidad de dichas personas para desempeñar cargos en 
la administración civil del Estado o de elección popular, por un plazo de 
cinco años, a lo menos, desde el cese de su contrato en el respectivo orga
nismo internacional o gobierno extranjero. 

Artículo 39-Las disposiciones de la presente ley no serán aplicables 
a aquellas personas que tengan la calidad de representantes del Gobierno 
de Chile en algún organismo internacional o que para ser nombrada en 
éstos, requieran el expreso consentimiento del Gobierno." 

(Fdo.) : Pedro lbáñez Ojeda. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR IBAÑEZ, 
CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE DIS

PONE QUE TODO OBSEQUIO HECHO AL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA EN SU CALIDAD DE TAL, PASA-
RA A INTEGRAR AL PATRIMONIO NACIONAL. 

Honorable Senado: 
Es norma casi tradicional que los Jefes de Estado intercambien entre 

sí diversos obsequios con el objeto de testimoniar públicamente las rela
ciones de amistad existentes entre sus Gobiernos, como una manera de 
recordar visitas efectuadas o retribuir atenciones recibidas. 

Sin embargo,esta práctica protocolar se presta, en algunas oportuni
dades, a situaciones comprometedoras para quienes las reciben y, en otras, 
dan origen a dificultades administrativas derivadas de la existencia de nor
mas legales de carácter general que no contemplaron la existencia de es
tas demostraciones protocolares tan excepcionales. 

Asimismo, es lógico pensar que si los obsequios que recibe un Jefe 
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de Estado le son donados en su calidad de tal, dichos objetos pasen a in
tegrar el patrimonio nacional y sean guardados y conservados con el de
bido respeto y, siempre que sea posible, puedan ser exhibidos adecuada
mente .. No está de más recordar que en numerosos Museos de Europa, mu
chas de las piezas de mayor valor artístico o histórico allí expuestas son 
patrimonio nacional y han tenido su origen en obsequios que recibieron a 
lo largo de los siglos sus Gobernantes. 

Por cierto que las consideraciones anteriores no podrían tener vali
dez en aquellos objetos que, por su naturaleza, sean de uso exclusivamente 
privado o personal. 

En nuestro país, en oportunidades recientes, se han dictado dos leyes 
de excepción con el objeto de posibilitar la internación y liberar del pago 
de todo derecho a dos obsequios. Son los casos del automóvil que le fuera 
donado al ex Presidente don Jorge Alessandri por el Mandatario del Bra
sil, Excmo. señor Joao Goulart, y el juego de porcelana inglesa que Su 
Majestad la Reina de Gran Bretaila regalara al ex Presidente don Eduar
do Freí. 

Estimo conveniente dictar una disposición de carácter permanente 
que establezca que los obsequios que reciban en el futuro los Presidentes de 
la República, pasen a enriquecer el patrimonio nacional y sean guarda
dos, conservados o exhibidos en aquellos lugares destinados a este objeto. 

Del mismo modo, es conveniente dictar las disposiciones legales que 
sean del caso a fin de que dichos objetos, cuando proceda, puedan ser in
ternados libremente al país y liberados del pago de todo derecho que se co
bre por las Aduanas, con el obj eto de que no sea el propio beneficiario 
quien tenga que solicitar o promulgar una ley con este objeto. 

Re aguardado hasta este momento en que no existe ninguna si
tuación pendiente en este sentido, para presentar esta iniciativa sin 
que mi proposición se preste a ningún género de suposiciones antojadizas 
que pudieran agravar a quien realice estos obsequios. 

Por las razones anteriores es que vengo en proponer el siguiente 

Proy.ecto de ley: 

"Artículo únieo.-Todo objeto que sea obsequiado al Presidente de la 
República en su calidad de Jefe de Estado, pasará a integrar el patrimo
nio nacional y deberá ser conservado, mantenido y exhibido en el Museo 
Nacional. Quedarán exentos de esta disposición aquellos objetos que por 
su propia naturaleza o fin sean de uso estrictamente personal o privado.". 

(Fdo.) : Pedro Ibáñez Ojeda. 

O/T. 2567 - Instituto Geográfico Militar - 1972 


